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1 Ciclos de Manejo

1.1 EPA Urban Dynamometer Driving Schedule (UDDS - HD)

El ciclo UDDS ha sido desarrollado para pruebas con vehículos de servicio 
pesado, según la norma CFR 40,86, Apartado I de la EPA.  Este ciclo no debe 
confurdirse con el ciclo para vehículos de servicio liviano FTP 72, el que 
también es llamado UDDS. 

Los parámetros básicos de este ciclo son:
�x Duración: 1060 segundos 
�x Distancia: 5.55 millas = 8.9 km 
�x Velocidad promedio: 18.86 mi/h = 30.4 km/h 
�x Velocidad máxima: mi/h = 93.3 km/h 

Figura 1:  Ciclo de manejo UDDS - HD
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1.2 FTP-72 (UDDS)
El ciclo US FTP 72 (Federal Test Procedure) también es llamado Urban 
Dynamometer Driving Schedule (UDDS) o Ciclo LA-4, norma CFR 40,86, 
apartado I de la EPA.  Este ciclo es conocido en Suiza como A10 o CVS 
(Constant Volume Sampler) y en Australia como ADR 27 (Australian Desing 
Rules). Este ciclo  puede confundirse con el ciclo UDDS para vehículos de 
servicio pesado.

El ciclo simula un recorrido urbano de 12.07 km. (7.5 millas), con paradas 
frecuentes.  La máxima velocidad es de 91.2 km/h (56.7 mi/h) y una 
velocidad promedio de 31.5 km/h (19.6 mi/h).

Figura 2:  Ciclo de manejo FTP 72

El ciclo está compuesto por dos fases:
a) 505 seg. (5.78 km a una velocidad promedio de 41.2 km/h)
b) 864 seg. 

La primera fase comienza con un arranque en frío.  Las dos fases están 
separadas por un período de 10 minutos en los cuales se apaga el motor.  En 
USA se aplica un factor de peso de 0.43 y 0.57 a la primera y segunda fase, 
respectivamente.  En Suiza ambas fases poseen el mismo factor de peso.  Las 
emisiones se expresan en g/mi o g/km. 

1.3 FTP-75

El ciclo FTP 75 (Federal Test Procedures) ha sido utilizado para la certificación 
de las emisiones de los vehículos livianos en USA.  Los vehículos modelos 
2000, han sido probados adicionalmente, con dos procedimientos federales 
complementarios (Supplemental Federal Test Procedures, SFTP), diseñados 
para cubrir las deficiencias del ciclo FTP 72 en las circunstancias de: 

a) La alta y agresiva velocidad de manejo 
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b) El uso del A/C durante la prueba.

El ciclo FTP 75 es derivado del ciclo FTP 72.  A este se le agregó una tercera 
fase de 505 seg. idéntica a la primera fase del FTP 72,  pero con arranque en 
caliente. La tercera fase se inicia luego de tener el motor apagado durante 10 
minutos. Entonces, el ciclo FTP 75 consiste en los siguientes segmentos:

�x Fase de arranque en frío  
�x Fase de circulación 
�x Fase de arranque en caliente  

Los parámetros básicos de este ciclo son:
�x Distancia recorrida: 11.04 millas (17.77 km)
�x Duración: 1874 seg. 
�x Velocidad promedio: 21.2 mi/h (34.1 km/h).

Figura 3:  Ciclo de manejo FTP-75

Las emisiones de cada fase se juntan y posteriormente se analizan en bolsas 
de teflón separadas y se expresan en g/mi (g/km).  Los factores de peso son 
los siguientes:

�x Para la fase de arranque en frío: 0.43
�x Para la fase de circulación: 1.0
�x Para la fase de arranque en caliente: 0.57

1.4 El ciclo FTP 75 es conocido en Australia como el ciclo ADR 37 
(Australian Desing Rules). Ciclo de Inspección y Mantenimiento 
IM 240

La prueba IM 240 es una prueba sobre dinamómetros utilizada para la 
medición de emisiones en vehículos livianos en circulación, en los programas 
de Inspección y Mantenimiento implementados en varios estados. 

Es una prueba relativamente corta, 240 segundos con una ruta de 1.96 millas 
(3.1 km) con una velocidad promedio de 29.4 mi/h (47.3 km/h) y una 
velocidad máxima de 56.7 mi/h (91.2 km/h).
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Figura 4:  Ciclo de manejo IM 240

1.5 SFTP-US06
Los procedimientos de prueba federales, complementarios, US06 
Supplemental Federal Test Procedure (SFTP), han sido desarrollados para 
compensar las deficiencias del ciclo FTP 75, en lo referente a lo violento de la 
aceleración y la velocidad, las fluctuaciones rápidas de velocidad y el manejo 
que sigue al arranque.  

El ciclo SFTP - US06 representa un recorrido de 8.01 millas (12.8 km) con una 
velocidad promedio de 48.4 mi/h (77.9 km/h), una velocidad máxima de 80.3 
mi/h (129 km/h) y una duración de 596 segundos.

Figura 5:  Ciclo de manejo SFTP-US06

1.6 Ciclo de Manejo FTP, para Vehículos de Servicio Pesado
El ciclo de manejo FTP para vehículos de servicio pesado es normalmente 
usado para la prueba de emisiones de vehículos de servicio pesado en 
circulación en USA, norma CFR, título 40, parte 86.1333.  Las pruebas de 
circulación fueron desarrolladas para incluir la gran variedad de camiones y 
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buses en las ciudades de América, que incluyen los vehículos que circulan en 
las ciudades y en carreteras.  Los ciclos incluyen segmentos de monitoreo, 
dinamómetros eléctricos para proporcionar y absorber energía.

El ciclo de manejo consiste en 4 etapas o fases: 
1. NYNF (New York Non freeway):  fase típica de vehículos urbanos 

livianos con paradas y arranques frecuentes. 
2. LANF (Los Angeles Non Freeway):  fase típica de trafico urbano pesado 

con algunas paradas.
3. LAFY (Los Angeles Freeway):  fase típica del tráfico pesado en los 

freeways de Los Angeles.
4. NYNF:  se repite la primera fase.

Lo anterior comprende el arranque en frío durante la mañana, seguido de 
marcha ralentí, fases de aceleración y desaceleración, y una amplia variedad 
de diferentes cargas y velocidades; lo cual simula la circulación del vehículo 
que se está probando. 

Existen algunas condiciones de manejo estable y el factor promedio de carga 
es entre 20 y 25% de la potencia máxima disponible a cierta velocidad.

El ciclo es corrido por segunda vez, luego de detener el motor durante 1200 
seg. (20 minutos) como complemento de la primera fase.  La velocidad 
promedio equivalente es cerca de 30 km/h y la distancia promedio de 
recorrido es de 10.3 km, en un tiempo de 1200 seg. la variación del torque y 
la velocidad con respecto al tiempo, se muestra en la siguiente figura.

Figura 6:  Ciclo de manejo FTP para vehículos pesados

1.7 SFTP-SC03

La prueba complementaria SC03 ha sido introducida para representar la carga 
y las emisiones de los motores relacionadas con el uso del A/C en vehículos 
certificados bajo el ciclo de prueba FTP 75.  Las características básicas del 
ciclo SCO3, son:

�x Distancia recorrida: 3.6 millas (5.8 km) 
�x Velocidad promedio: 21.6 mi/h (34.8 km)
�x Velocidad máxima: 54.8 mi/h (88.2 km)
�x Duración de 596 seg. 
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Figura 7:  Ciclo de manejo complementario SC03

1.8 European Stationary Cycle (ESC)
El ciclo de prueba ESC, conocido también como OICA/ACEA, ha sido 
introducido junto con los ciclos de prueba ETC (European Transient Cycle) y el 
ELR (European Load Response), para la certificación de emisiones en los 
motores diesel de servicio pesado en Europa, a partir del año 2000.  
(Directiva 1999/96/EC del 13 de diciembre 1999).  El ciclo de prueba ESC es 
una prueba en estado estable (sin carga), está formada por 13 modos y 
reemplaza la prueba R-49.

El motor se prueba mediante un dinamómetro aplicado al motor, según 
pruebas en estado estable, siguiendo los pasos según la tabla 1 y la figura 8.  
El motor se debe operar el tiempo, con el % de carga a la velocidad 
establecida en los primeros 20 seg.  La velocidad del motor puede tener una 
variación de �r 50 RPM y el torque especificado puede tener un variación de  �r
2% del torque máximo a la velocidad de la prueba.  Las emisiones son 
medidas durante cada modo y se promedian sobre todo el ciclo, utilizando un 
juego de factores de peso.  Las emisiones de material particulado son 
tomadas del filtro de muestra durante los 13 modos.  Los resultados finales 
de emisiones se expresan en g/kwh.  

Durante la prueba de certificación de emisiones, el personal de certificación 
puede, eventualmente, requerir modos adicionales dentro del área  de control 
de la prueba (figura 8). Las emisiones máximas de estos modos extras son 
determinados por interpolación entre los resultados obtenidos en las cercanías 
de los modos regulares.

Tabla 1:  Modos de la prueba ESC

Modo
RPM del 
motor

% de 
carga

Factor de 
peso ( %)

Duración
 (min.)

1 Ralentí bajo 0 15 4
2 A 100 8 2
3 B 50 10 2
4 B 75 10 2
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5 A 50 5 2
6 A 75 5 2
7 A 25 5 2
8 B 100 9 2
9 B 25 10 2

10 C 100 8 2
11 C 25 5 2
12 C 75 5 2 
13 C 50 5 2 

Figura 8:  Ciclo Estacionario Europeo (ESC)

C
ar

ga
, %

Ralentí RPM del motor, %

Modos adicionales 
determinados por personal 
certificado.
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La velocidad del motor se define de la siguiente manera:
a) La alta velocidad nhi se determina calculando el 70% del valor declarado 

para la potencia máxima.  El valor más alto de velocidad del motor donde 
este valor ocurre, en la curva de potencia, es definida como nhi.

b) La baja velocidad nlo se determina calculando el 50% del valor declarado 
para la potencia máxima.  El valor más bajo de velocidad del motor donde 
este valor ocurre, en la curva de potencia, es definida como nlo.

c) La velocidad de los motores A, B y C son usadas durante la prueba y 
calculadas mediante las siguientes ecuaciones:

A = nlo + 0.25 (nhi - nlo) 
B = nlo + 0.50 (nhi - nlo) 
C       =       nlo         +         0.75          (nhi         
-         nlo) 

La prueba ESC es caracterizada por valores promedio altos de carga y altas 
temperaturas de los gases de escape.

1.9 Ciclo de Manejo en Ciudad Braunschweig.

El ciclo de manejo en ciudad Braunschweig ha sido desarrollado en la 
Universidad Técnica de Braunschweig. Es un ciclo de manejo en ciudad, 
simulando el recorrido de un bus con paradas frecuentes.  El ciclo es 
desarrollado sobre un dinamómetro.  Las características principales de este 
ciclo son:

�x Duración: 1740 segundos
�x Velocidad promedio: 22.9 km/h
�x Velocidad máxima: 58.2 km/h
�x Tiempo de ralentí: Acerca del 22% (El primer ralentí y el ultimo no 

están incluidos)
�x Distancia recorrido: 11 km

El ciclo de manejo Braunschweig ha sido uno de los ciclos de prueba más 
comunes en Europa.  Este es usado frecuentemente en proyectos de 
investigación, así como también en algunos programas de certificación.  Con 
la introducción del ciclo ETC, el rol del ciclo Braunschweig tiende ha disminuir.  
Estudios comparativos indican que el ciclo ETC produce una disminución del 
40% potencia de salida y entre 30 y 70% de disminución del nivel de 
emisiones, con relación al ciclo Braunschweig.
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Figura 9:  Ciclo de prueba de manejo Braunschweig

1.10 EPA New York City Cycle (NYCC)
La prueba NYCC ha sido desarrollada para pruebas sobre dinamómetro de 
vehículos de servicio pesado, norma CFR 40, 86, apartado I.  La prueba 
simula manejos a baja velocidad en la ciudad, con paradas frecuentes.

Las características de este ciclo son:
�x Duración: 598 segundos 
�x Distancia: 1.18 millas (1.89 km)
�x Velocidad promedio: 7.1 mi/h (11.4 km/h) 
�x Velocidad máxima: 27.7 mi/h (44.6 km/h) 

Figura 10:  Ciclo NYCC de la EPA

Figura 10:  Ciclo NYCC de la EPA

1.11 Ciclo de 6 Modos - Japón
El ciclo de 6 modos fue utilizado, en Japón, para motores de servicio pesado.  
Ha sido reemplazado por el ciclo de 13 modos y actualmente ya no se usa.  El 
motor era probado bajo 6 diferentes condiciones de velocidad y carga, los 
cuales eran corridos en frecuencia y la duración de cada modo era de 3 
minutos. Las emisiones eran medidas en cada modo y de promediaban para 
tener el valor del ciclo utilizando un juego de valores de factores de peso.  El 
resultado final de la prueba era dado en concentración de volumen en ppm.
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Existían dos versiones de los modos del ciclo y los factores de peso:  uno para 
motores diesel y otro para motores a gasolina y motores que utilizan LGP. Los 
parámetros del ciclo para diesel se muestran en la tabla 2.

Tabla 2:  Ciclo de 6 modos para motores Diesel - Japón

Modo
Velocidad

 (% de la nominal) Carga (%)
Factor 

de peso
1 Ralentí - 0.355
2 40 100 0.071
3 40 25 0.059
4 60 100 0.107
5 60 25 0.122
6 80 75 0.286

1.12 Ciclo de 10 Modos - Japón

Figura 11:  Ciclo de 10 modos - Japón

El ciclo de 10 modos fue utilizado, en Japón, para la certificación de emisiones 
de vehículos livianos.  Este ha sido reemplazado por el ciclo de 10-15 modos.

El ciclo de 10 modos simula condiciones de manejo en ciudad.  Un segmento 
del ciclo cubre una distancia de 0.664 km a una velocidad promedio de 17.7 
km/h en 135 seg. la velocidad máxima es de 40 km/h.

El ciclo completo se inicia a los 15 minutos de calentamiento a 40 km/h, 
seguido de seis repeticiones de el mismo segmento.  Las emisiones son 
medidas durante los últimos cinco segmentos en g/km, de manera que el 
período de medición de emisiones representa un recorrido de 3.32 km, 
completados en 675 seg.

1.13 Ciclo de 13 Modos - Japón
El ciclo de 13 modos reemplazó, en Japón, al ciclo de 6 modos para la prueba 
de motores de servicio pesado.  El ciclo incluye una secuencia de 13 modos de 
estado estable (sin carga).  Las emisiones son promediadas para todo el ciclo, 
utilizando factores de peso y se expresan en g/kWh.
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La prueba enfatiza las condiciones de baja velocidad y se caracteriza por 
cargas promedio al motor relativamente bajas y temperaturas bajas en los 
gases de escape.

Existen diferencias entre los modos para motores diesel y motores gasolina.  
Los factores de peso son diferentes en ambos casos.  Los parámetros para el 
ciclo de motores diesel se muestran en la tabla 3.

Tabla 3:  Ciclo de 13 modos para motores diesel - Japón

 Modo
Velocidad 

(% de la nominal) Carga (%) Factor de peso

1 Ralentí - 0.410/2
2 40 20 0.037
3 40 40 0.027
4 ralentí - 0.410/2
5 60 20 0.029
6 60 40 0.064
7 80 40 0.041
8 80 60 0.032
9 60 60 0.077

10 60 80 0.055
11 60 95 0.049
12 80 80 0.037
13 60 5 0.142

1.14 Ciclo de 10-15 Modos - Japón

El ciclo de 10-15 modos es corrientemente usado en Japón para la 
certificación de emisiones y economía de combustible para vehículos livianos.  
Este ciclo es derivado del ciclo de 10 modos, pero se le ha agregado un 
segmento de 15 modos con una aceleración máxima de 70 km/h.  Las 
emisiones son expresadas en g/km. (Japanese Industrial Safety and Health 
Association, JISHA 899, 1983).
El ciclo incluye una secuencia de 15 minutos de calentamiento a 60 km/h, 
prueba en ralentí, 5 minutos de calentamiento a 60 Km/h, y un segmento de 
15 modos, seguidos por tres repeticiones de 10 segmentos y un de 15.  Las 
emisiones son medidas en los últimos 4 segmentos (3*10 modos + 1*15).

La distancia total recorrida en el ciclo es de 4.16 km, la velocidad promedio es 
de 22.7 km/h, la duración es de 660 seg. o 6.34 km, 25.6 km/h, 892 seg., 
respectivamente, incluyendo el modo 15 inicial.  
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Figura 12:  Ciclo de 10-15 modos - Japón

1.15 European Load Response (ERL)
El ciclo ELR, llamado también LRT (Load Response Test), ha sido introducido 
por la regulación de emisiones EURO II, a partir del año 2000, para medir la 
opacidad en motores de servicio pesado, Directiva 1999/96/EC, del 13 de 
diciembre 1999.

El ciclo consta de secuencias en tres etapas de carga, a 3 velocidades del 
motor. Velocidad A (ciclo1), velocidad B (Ciclo 2)  y velocidad C (ciclo 3), 
seguidos de una cuarta etapa a velocidad entre la velocidad A y C y una carga 
entre el 10% y el 100%, seleccionada por el personal certificado.  Las 
velocidades A, B y C son definidas como el ciclo ESC.  La secuencia de 
operación del dinamómetro durante la prueba es mostrado en la figura 13.

Figura 13:  Ciclo de prueba ELR

Los valores de medición de humo son tomados durante todo el ciclo con una 
frecuencia hasta de 20 Hz.  Las muestras de humo tomadas son analizadas 
para determinar el valor final de Opacidad, mediante cálculos:

�¾ Primero:  El valor de opacidad es promediado a intervalos de 1 seg., 
utilizando un algoritmo promedio especial.

�¾ Segundo: Los valores de opacidad para los porcentajes de carga son 
determinados cada seg. durante los tres pasos de aplicación de carga para 
cada velocidad.
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�¾ Tercero:  El valor promedio de opacidad para cada ciclo es calculado como 
un promedio aritmético, de los valores parciales de cada aplicación de 
carga y velocidad.

El valor final de opacidad es determinado como un promedio de peso de los 
valores promedios a las diferentes velocidades.

Factores de peso:  Velocidad A: 0.43; velocidad B: 0.56 y velocidad C: 0.01.

1.16 Ciclo de Manejo ECE R40
Para la certificación de emisiones de motocicletas de dos, tres o cuatro 
ruedas, el ciclo ECE R40 es utilizado ampliamente en Europa y muchos países 
de Asia. 

Figura 14:  Ciclo de prueba de emisiones ECE R40. Vehículos de dos 
ruedas.

La India ha adoptado, para motocicletas, su propio ciclo de manejo (Indian 
Driving Cycle, IDC).  El ciclo europeo ECE R47 es utilizado para vehículos de 
dos ruedas con desplazamientos menores a 50 cc y velocidades máximas de 
50 km/Hora.  Estos últimos no son objetos de la norma propuesta.
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2 Clasificación de vehículos según la Comunidad Europea 
70/156/EWG, Septiembre 1998

Clase M:  Vehículos para el transporte de personas, por lo menos con 4 
ruedas

Clase M1 Vehículos para el transporte de personas, como máximo 8 
asientos, excluido el asiento del conductor.

Clase M2 Vehículos para el transporte de personas, como máximo 8 
asientos, excluido el asiento del conductor, con un peso 
máximo de 5 toneladas.

Clase M3 Vehículos para el transporte de personas, como máximo 8 
asientos, excluido el asiento del conductor con un peso 
mayor a 5 toneladas.

Clase N:  Vehículos para el transporte de mercancías con por lo menos 4 
ruedas.

Clase N1 Vehículos para el transporte de mercancías, con un peso 
máximo de 3.5 Toneladas

Clase N2 Vehículos para el transporte de mercancías, con un peso 
máximo de 3.5 hasta 12 Toneladas

Clase N3 Vehículos para el transporte de mercancías, con un peso 
mayor a 12 Toneladas

Clase O:  Remolques incluyendo remolques para tractores 
(Semi remolque) (Camión tractor)

Clase O1 Remolques con un peso máximo de 0.75 toneladas.
Clase O2 Remolques con un peso máximo entre 0.75 hasta 3. 5  

toneladas.
Clase O3 Remolques con un peso máximo entre 3.5 hasta 10 

toneladas.
Clase O4 Remolques con un peso mayor a 10  toneladas.

Vehículos de doble tracción   
Símbolo G:  El símbolo se coloca luego de la clase especificada, ejemplo 

M1G
Vehículos de las clases M y N para calificar como vehículo de doble tracción 
(uso de campo) deben vencer una pendiente entre el 25 y 30 %.
Vehículos de la clase M1 y N1  deben  tener entre otros un espacio libre entre 
el suelo y el punto más bajo del eje, de por lo menos 180 mm.
Vehículos de la clase M3 y N3 deben tener entre otros un espacio libre entre 
el suelo y el punto más bajo del eje, de por lo menos 250 mm.

Comentario:  Para la clasificación se debe tomar como base las licencias de 
conducir.

Para clasificar los vehículos según su carrocería se utilizan las letras:
�x AA Limosina
�x AC Limosina Combi
�x AD Coupé
�x AE Cabriolet
�x AF Usos Múltiple (Pic-Up, etc.)

Para clasificar los vehículos según el uso especial se utilizan las letras:
�x SA Casa Rodante
�x SB Vehículo blindado
�x SC Ambulancia
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�x SD Vehículo Fúnebre 

Estas letras se agregan una vez que son incluidos dentro de la clasificación en 
base al peso.

Para las mediciones de emisiones de vehículos en circulación no influye la 
clasificación, ya que existen valores de límites máximos únicamente cuando 
no existen valores del fabricante, los cuales no pueden ser más altos que los 
valores máximos.  Normalmente el fabricante da el valor máximo de 
emisiones, que es anotado en la ficha técnica.  Este valor es utilizado en la 
Revisión de Emisiones y en la Revisión Técnica.  Este sistema implica tener 
una base de datos con los valores de emisiones de los diferentes tipos de 
vehículos en circulación.
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3 Propuesta de estructura de los “Fact Sheets” para medidas con 
Efectos directos en la reducción de emisiones - Límites Máximos 
Permisibles de emisiones de gases, partículas  y ruidos para 
vehículos nuevos y/o usados que se importen o produzcan para 
el uso en el Perú. 

3.1 Descripción de la Medida
En base a la Ley general de Transporte Terrestre, Ley No. 27181, el Ministerio 
de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y Construcción ha establecido los 
Límites Máximos Permisibles de emisiones de gases, partículas y ruidos (LMP) 
de los vehículos automotores usados y/o nuevos que se importen o produzcan 
para el uso en el Perú.  Todos los vehículos nuevos importados, deberán 
presentar el certificado de Homologación y los usados importados deberán 
obtener el certificado de emisiones de gases, partículas y ruidos, como 
requisito para ingresar al sistema nacional de transporte; lo anterior sin 
importar la clase o peso del vehículo.  Dicha medida  contribuirá a la 
disminución de la contaminación ambiental, en beneficio de la salud de la 
población, reduciendo la tasa de mortalidad y morbilidad causada por 
problemas respiratorios, además conlleva el beneficio del mejoramiento de la 
flota vehícular debido a la importación de nuevas tecnologías.  Otro beneficio
relacionado con esta medida es el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población al reducirse la contaminación por ruidos excesivos.  El éxito de la 
presente medida no será posible sin la implementación del control en 
carretera por parte del MTC.

3.2 Efectos
El principal efecto de la implementación de los Límites Máximos Permisibles de 
emisiones de gases y partículas, será la reducción de emisiones a la 
atmósfera. 

Emisiones reducidas (Ton)/
Año de referencia

2005 2010 2015

Reducción de emisiones de CO 77,430 241,800 393,860

Reducción de emisiones de NOx 28,295 116,567 222,727
Reducción de emisiones de SO2 --- --- ---
Reducción de emisiones dePM10 6,853 19,513 36,168
Reducción de emisiones de COV (HC) 11,923 42,320 74,361

3.3 Aspectos Legales

�x Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre
�x Reglamento Nacional de Tránsito
�x Reglamento Nacional de Vehículos
�x Manual de procedimientos para las revisiones técnicas, MTC
�x Normas complementarias para la importación de vehículos automotores de 

transporte terrestre usados, de carga o pasajeros.  Decreto Supremo No. 
016-96 MTC.

�x Normas para la autorización de instalación y funcionamiento de talleres de 
reparación o reacondicionamiento de vehículos usados en los CETICOS. 
Resolución No. 011-96-Comité Técnico.
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�x Proyecto de Reglamento de Normas Generales para la aprobación de los 
procedimientos técnicos de la infraestructura de transporte de uso público.

�x Proyecto de Revisiones Técnicas, sin fecha.
�x Reglamento de peso y dimensión vehicular para la circulación en la red 

vial nacional.  Decreto Supremo No. 013/98/MTC
�x Normalización de Límites Máximos Permisibles de emisiones de gases, 

partículas y ruidos, sin fecha.

3.4 Competencia Institucional
La implementación y control de los Límites Máximos Permisibles de emisiones 
de gases, partículas y ruidos será competencia del Ministerio de Transporte, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción.

3.5 Implementación/ Plazos
�x Aprobación de los Límites Máximos Permisibles de emisiones de gases, 

partículas y ruidos 2001.
�x Publicación de la licitación de Revisión Técnica 2001. 
�x Publicación de la licitación de los servicios de control en carretera 2001.
�x Implementación de las medidas antes detalladas 2002.

3.6 Costo según Medidas Adoptadas (Datos de ENSTRAT)

Medida Adoptada Costo  (US $)
Convertidor catalítico de tres vías, vehículos de 
pasajeros (Tier 0 a Tier 1) 

272.50

Vehículos diesel con EURO II 4,000.00
Vehículos diesel de EURO II a EURO III 4,000.00

El incremento del costo de fabricación de los vehículos al adoptar las normas 
descritas en la tabla anterior, será reflejado en el precio de venta.  Este 
incremento será absorbido por el comprador (propietario), quien únicamente 
tendrá como retorno el ahorro de combustible por las nuevas tecnologías y el 
beneficio para la salud.  El gobierno tendría el beneficio de la reducción de 
costos de salud al disminuir la tasa de mortalidad y morbilidad causada por 
problemas respiratorios. 
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3.7 Costo Efectividad en Función de las Medidas Adoptadas (US$) 
por Tonelada de Contaminante Removido.  (Datos de ENSTRAT)

Medida Adoptada CO HC NOx PM10
Catalizador de tres vías 692 5,357 21,142 ---
EUROII/III --- 26,019 4,682 25,321
EURO III/IV --- 33,149 5,797 34,990

3.8 Fortalecimiento Institucional y Capacitación

La Oficina Regional de Registros Públicos de Propiedad Vehicular y la 
dependencia del MTC designada por éste para la supervisión/ control de las 
plantas de RTV y de la empresa que realizará el control en carretera, deberán 
trabajar en equipo bajo la coordinación de la Secretaría Técnica del MTC.

Deberán, las instituciones y dependencias mencionadas contar con personal 
capacitado para las funciones asignadas.

3.9 Control de Exito

Es indispensable la implementación del control en carreteras para garantizar 
el cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles de emisiones de gases, 
partículas y ruidos.  Los resultados del monitoreo de la calidad del aire 
mostrarán el éxito de la implementación de dichos controles.

3.10 Interdependencias con Otras Medidas
Los Límites Máximos Permisibles de emisiones de gases, partículas y ruidos 
están íntimamente relacionados con la Revisión Técnica vehícular, el Control 
en carreteras y el Monitoreo de la calidad del aire. 
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4 Normas para Vehículos Particulares – República de Chile

4.1 Vehículos Particulares 
Motores Diesel 

�x Nuevos (ecológicos):
Livianos (PBV* menor a 2700kg - Autos)
Medianos (PBV* menor a 2700kg y 3860kg - Camionetas)
Pesados (PBV* menor a 3860kg - Buses y Camiones)

�x Antiguos (convencionales) 

Motores Otto 
�x Nuevos (catalíticos)

Livianos (PBV* menor a 2700kg - Autos)
Medianos (PBV* menor a 2700kg y 3860kg - Camionetas)
Pesados (PBV* major de 3860kg - Buses y Camiones)

�x Antiguos (convencionales) 

4.2 Norma de Emisión para Vehículos Particulares Antiguos con 
Motor Diesel 

La emisión de contaminantes por el tubo de escape de los vehículos con 
motor diesel, considerará sólo el humo visible (partículas en suspensión), el 
cual podrá ser medido dependiendo del área geográfica de donde se realice la 
prueba, a través de uno de los siguientes métodos: 

Opacidad en aceleración libre (snap). 
Indice Ennegrecimiento. 

El primer método es utilizado en la Región Metropolitana.  El segundo es 
aplicable en el resto del país. 

Región Metropolitana: 

A. Si el vehículo tiene un peso bruto vehicular superior a 3.860 kg, se le 
medirá la opacidad a través del método de flujo parcial, variando los 
valores máximos permitidos de acuerdo al tipo de tecnología del motor, 
según se detalla en la siguiente tabla: 

Tipo de tecnología del motor % Máximo de 
opacidad

Aspiración natural 2.8 k (m-1)
Con turbo con limitador 2.8 k (m-1)
Con turbo sin limitador 4.2 k (m-1)
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B. Si el vehículo tiene un peso bruto vehicular menor a 3.860 kg, se le medirá 
la opacidad a través del método de flujo parcial, debiendo cumplir con los 
valores señalados a continuación: 

Tipo de tecnología del motor % Máximo de 
opacidad

Aspiración natural 2.15 k (m-1)
Con turbo con limitador 2.15 k (m-1)
Con turbo sin limitador 2.8 k (m-1)

Todo Chile, excepto Región Metropolitana: 

A. En todo Chile, excepto en la Región Metropolitana, la verificación de la 
emisión de contaminantes se realizará a través del índice de 
ennegrecimiento, debiendo cumplir el vehículo con los valores señalados a 
continuación: 

Potencia del motor    
(CV-DIN)

Índice de Ennegrecimiento 
máximo permitido

10 a 50 5.6
51 a 100 5.3
101 a 150 5.0
151 a 200 4.6
201 superior 4.2

Cualquier anomalía en este tema, puede ser denunciada a FonoAcción, al 
teléfono 236-2222 o en la dirección Internet www.enaccion.cl, donde se 
solicitará la patente, el día, la hora y el lugar del hecho. 

4.3 Norma de Ingreso para Vehículos Particulares Livianos Nuevos 
con Motor Diesel: 

Los vehículos motorizados livianos cuya primera inscripción en el Registro 
Nacional de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, se solicite a contar del 1 de septiembre de 1992, sólo podrán 
circular en la Región Metropolitana, en el territorio continental de la V Región 
y en la VI Región, si son mecánicamente aptos para cumplir con los 
estándares señalados en la norma americana EPA83, de acuerdo a lo 
establecido por el Decreto Supremo Nº 211/91 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, lo que deberá ser acreditado por las empresas 
importadoras de los vehículos a través de una certificación de emisiones por 
modelo de vehículo. 

El mismo Decreto señala que los vehículos motorizados livianos de año de 
fabricación 1994 o posterior a la primera inscripción en el Registro Nacional 
de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e Identificación, se 
solicite a contar desde el 1 de septiembre de 1994, sólo podrán circular en el 
país si son mecánicamente aptos para cumplir con los estándares señalados 
en la norma americana EPA83. 
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Para poder circular en las vías públicas de Chile, los vehículos livianos deberán 
cumplir con la normativa para vehículos en uso, la que señala que la emisión 
de contaminantes por el tubo de escape de los vehículos con motor diesel, 
considerará sólo el humo visible (partículas en suspensión), el que será 
medido a través de la opacidad en flujo parcial, debiendo cumplir con el 
método de análisis y los valores indicados a continuación: 

Método Valor máximo de 
opacidad

 Opacidad en aceleración libre 1.2 k (m-1)

Cualquier anomalía en este tema, puede ser denunciada a FonoAcción, al 
teléfono 236-2222 o en la dirección Internet www.enaccion.cl, donde se 
solicitará la patente, el día, la hora y el lugar del hecho. 

4.4 Norma de Ingreso para Vehículos Particulares Pesados Nuevos 
con Motor Diesel: 

Los vehículos motorizados pesados cuya primera inscripción en el Registro 
Nacional de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, se solicite a contar del 1 de septiembre de 1994, sólo podrán 
circular en la Región Metropolitana, en el territorio continental de la V Región 
y en las regiones IV, VI, VII, VIII, IX y X, si son mecánicamente aptos para 
cumplir con los estándares señalados por la norma europea EURO1 o la norma 
americana EPA91, y los que se inscriban a partir del 1 de septiembre de 1998 
con EURO2 o EPA94 respectivamente, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Supremo Nº 55/94 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, lo que deberá ser acreditado por las empresas 
importadoras de los vehículos a través de una certificación de emisiones por 
modelo de motores. 

Para poder circular en las vías públicas de Chile, los vehículos medianos 
deberán cumplir con la normativa para vehículos en uso (D.S. Nº55/94), la 
cual señala que la emisión de contaminantes por el tubo de escape de los 
vehículos con motor diesel, considerará sólo el humo visible (partículas en 
suspensión) el que será medido a través de la opacidad en flujo parcial, 
debiendo cumplir con el método de análisis y los valores indicados a 
continuación: 

Método Valor máximo de 
opacidad

 Opacidad en aceleración libre 1.6 k (m-1)

Cualquier anomalía en este tema, puede ser denunciada a fonoAcción, al 
teléfono 236-2222 o en la dirección Internet www.enaccion.cl, donde se 
solicitará la patente, el día, la hora y el lugar del hecho. 
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4.5 Norma de Emisión para Vehículos Particulares Antiguos con 
Motor Otto o a Gasolina 

La emisión de contaminantes por el tubo de escape de los vehículos 
motorizados de encendido por chispa (ciclo Otto) de dos y cuatro tiempos, 
considerará el Monóxido de Carbono (CO), Hidrocarburos (HC) (sólo para 
motores de cuatro tiempos) y humo visible. 

La verificación del CO y HC se hará en forma instrumental utilizando el 
método infrarrojo no dispersivo.  La verificación de humo visible se hará en 
forma visual, permitiéndose solamente la emisión de humo blanco (vapor de 
agua). 

La verificación de las emisiones se realizarán en ralentí y en un modo de alta 
velocidad, esto es a 2.500 +-300 rpm (revoluciones por minuto). 

Los métodos de control y los valores máximos permitidos son los mismos en 
las plantas de revisión técnica como en la vía pública.  Valores máximos 
permitidos: 

Años de uso del vehículo
% máximo de CO 

en volumen

Contenido máximo de HC 
en partes por millón 

(ppm)
 13 y más 4.5 800
 12 a 7 4.0 500
 6 y menos 4.0 300

4.6 Fórmula de Cálculo de los Años de Uso del Vehículo 

Años de uso del vehículo =  AA - AFV +1 
AA: Año actual; AFV: Año de fabricación del vehículo; 1: Constante 

A manera de ejemplo, su vehículo es de año de fabricación 1995, y la 
verificación de gases se realiza durante el año 1997, se obtiene: 
Años de Uso = 1997 - 1995 + 1 = 3 

Por lo tanto las emisiones máximas permitidas para ese vehículo, de acuerdo 
con la tabla anteriormente señalada corresponden a 3.0% de CO y 300 ppm 
de HC. 

A continuación se presenta una tabla resumen, con los valores máximos 
permitidos según el año de fabricación. 
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Tabla 4:  Valores Máximos Permitidos Según el Año de Fabricación

Año de fabricación del vehículo % CO HC (ppm)
1999
1998
1997
1996 
1995
1994

4.0 300

1993
1992
1991
1990 
1989
1988

4.5 500

1987 y posterior 4.5 800

Cualquier anomalía en este tema, puede ser denunciada a fonoAcción, al 
teléfono 236-2222 o en la dirección Internet www.enaccion.cl, donde se 
solicitará la patente, el día, la hora y el lugar del hecho. 

4.7 Norma de Ingreso para Vehículos Particulares Livianos Nuevos 
con Motor Otto o a Gasolina: 

Los vehículos motorizados livianos cuya primera inscripción en el Registro 
Nacional de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, se solicite a contar del 1 de septiembre de 1992, sólo podrán 
circular en la Región Metropolitana, en el territorio continental de la V Región 
y en la VI Región, si son mecánicamente aptos para cumplir con los 
estándares señalados por el Decreto Supremo Nº 211/91 del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, lo que deberá ser acreditado por las 
empresas importadoras de los vehículos a través de una certificación de 
emisiones por modelo de vehículo. 

El mismo Decreto señala que los vehículos motorizados livianos de año de 
fabricación 1994 o posterior a la primera inscripción en el Registro Nacional 
de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e Identificación, se 
solicite a contar del 1 de septiembre de 1994, sólo podrán circular en el país 
si son mecánicamente aptos para cumplir con los estándares señalados por el 
Decreto Supremo Nº 211/91 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, lo que deberá ser acreditado por las empresas 
importadoras de los vehículos a través de una certificación de emisiones por 
modelo de vehículo. 

Para poder circular en las vías públicas de Chile, los vehículos livianos deberán 
cumplir con la normativa para vehículos en uso (D.S. Nº211/93), la cual 
señala que la emisión de contaminantes por el tubo de escape de los 
vehículos con motor a gasolina, considerará la medición de, por lo menos, 
Monóxido de Carbono (CO), Hidrocarburos (HC), Dióxido de Carbono (CO2) y 
las revoluciones del motor (rpm). 
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Las mediciones de gases deberán efectuarse en ralentí (entre 350 y 1.100 
rpm) y en un modo de alta velocidad (entre 2.200 y 2.800 rpm). 

Gases de escape Valor máximo permitido
 Monóxido de Carbono (CO) 0.5 %
 Hidrocarburos (HC) 100 ppm
 Monóxido de Carbono (CO) + Dióxido 
de Carbono (CO2)

=>6%

4.8 Norma de Ingreso para Vehículos Particulares Medianos Nuevos 
con Motor Otto o a Gasolina: 

Los vehículos motorizados medianos de año de fabricación 1994 o posterior a 
la primera inscripción en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados del 
Servicio de Registro Civil e Identificación, se solicite a contar del 01 de 
septiembre de 1995, sólo podrán circular en la Región Metropolitana, en el 
territorio continental de la V Región y VI Región, si son mecánicamente aptos 
para cumplir con los estándares señalados por el Decreto Supremo N° 54/94 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, lo que deberá ser 
acreditado por las empresas importadoras de vehículos a través de una 
certificación de emisiones por modelo de vehículo. 

Para poder circular en las vías públicas de Chile, los vehículos medianos 
deberán cumplir con la normativa para vehículos en uso (D.S. N°54/94), la 
cual señala que la emisión de contaminantes por el tubo de escape de los 
vehículos con motor Otto o a gasolina, considerará la medición de, por lo 
menos, Monóxido de Carbono (CO), Hidrocarburos (HC) y las revoluciones del 
motor (rpm ). 

Las mediciones de gases deberán efectuarse en ralentí (entre 350 y 1.100 
rpm ) y en un modo de alta velocidad (entre 2.200 y 2.800 rpm ). 

Los valores máximos permitidos de contaminantes para este tipo de vehículos 
son los siguientes: 

% CO HC (ppm)
0.5 100

Cualquier anomalía en este tema, puede ser denunciada a FonoAcción, al 
teléfono 236-2222 o en Internet www.enaccion.cl, donde se solicitará la 
patente, el día, la hora y el lugar del hecho. 
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4.9 Norma de Ingreso para Vehículos Particulares Medianos Nuevos 
con Motor Otto o a Gasolina: 

Los vehículos motorizados medianos de año de fabricación 1994 o posterior 
cuya primera inscripción en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados del 
Servicio de Registro Civil e Identificación, se solicite a contar del 01 de 
septiembre de 1995, sólo podrán circular en la Región Metropolitana, en el 
territorio continental de la V Región y VI Región, si son mecánicamente aptos 
para cumplir con los estándares señalados por el Decreto Supremo N° 54/94 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, lo que deberá ser 
acreditado por las empresas importadoras de vehículos a través de una 
certificación de emisiones por modelo de vehículo. 

Para poder circular en las vías públicas de Chile, los vehículos medianos 
deberán cumplir con la normativa para vehículos en uso (D.S. N°54/94), la 
cual señala que la emisión de contaminantes por el tubo de escape de los 
vehículos con motor Otto o a gasolina, considerará la medición de, por lo 
menos, Monóxido de Carbono (CO), Hidrocarburos (HC) y las revoluciones del 
motor (rpm). 

Las mediciones de gases deberán efectuarse en ralentí (entre 350 y 1.100 
rpm) y en un modo de alta velocidad (entre 2.200 y 2.800 rpm). 

Los valores máximos permitidos de contaminantes para este tipo de vehículos 
son los siguientes: 

% CO HC (ppm)
0.5 100

Cualquier anomalía en este tema, puede ser denunciada a FonoAcción, al 
teléfono 236-2222 o en la dirección Internet www.enaccion.cl, donde se 
solicitará la patente, el día, la hora y el lugar del hecho. 

4.10 Norma de Ingreso para Vehículos Particulares Pesados Nuevos 
con Motor Otto o a Gasolina: 

Los vehículos motorizados pesados cuya primera inscripción en el Registro 
Nacional de Vehículos Motorizados del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, se solicite a contar del 1 de septiembre de 1994, sólo podrán 
circular en la Región Metropolitana, en el territorio continental de la V Región 
y en las regiones IV, VI, VII, VIII, IX y X, si son mecánicamente aptos para 
cumplir con los estándares señalados en la norma europea EURO1 o la norma 
americana EPA91, y los que se inscriban a partir del 1 de septiembre de 1998 
con EURO2 o EPA94 respectivamente, de acuerdo a lo establecido por el 
Decreto Supremo Nº 55/94 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, lo que deberá ser acreditado por las empresas 
importadoras de los vehículos a través de una certificación de emisiones por 
modelo de motores. 
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Para poder circular en las vías públicas de Chile, los vehículos pesados 
deberán cumplir con la normativa para vehículos en uso (D.S. Nº55/94), la 
cual señala que la emisión de contaminantes por el tubo de escape de los 
vehículos con motor a gasolina, considerará la medición de, a lo menos, 
Monóxido de Carbono (CO), Hidrocarburos (HC) y las revoluciones del motor 
(rpm).  Las mediciones de gases deberán efectuarse en ralentí (entre 350 y 
1.100 rpm) y en un modo de alta velocidad (entre 2.200 y 2.800 rpm). 

Los valores máximos permitidos de contaminantes para este tipo de vehículos 
son:

% CO HC (ppm)
0.5 100

Cualquier anomalía en este tema, puede ser denunciada a FonoAcción, al 
teléfono 236-2222 o en la dirección Internet www.enaccion.cl, donde se 
solicitará la patente, el día, la hora y el lugar del hecho. 
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5 Norma Salvadoreña de Calidad del Aire – Inmisiones y Emisiones 
Atmosféricas (editada por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Técnología-CONACYT)

Los Comités Técnicos de Normalización del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, CONACYT, son los organismos encargados de realizar el estudio 
de las normas.  Están integrados por representantes de la empresa privada, 
gobierno, organismo de protección al consumidor e instituciones Académica-
Universitarias.

Con el fin de garantizar un consenso nacional e internacional, los proyectos 
elaborados por los Comités se someten a un período de consulta pública 
durante el cual se pueden formular observaciones a cualquier persona.

El estudio elaborado fue aprobado como NSO 13.11.01:00 CALIDAD DEL 
AIRE. INMISIONES Y EMISIONES ATMOSFERICAS por el Comité Técnico de 
Normalización 11.  La oficialización de la norma conlleva a la ratificación por la 
Junta Directiva y el Acuerdo Ejecutivo del Ministerio de Economía.

Esta norma está sujeta a permanente revisión, con el objeto de que responda 
en todo momento a las necesidades y exigencias de la técnica moderna.  Las 
solicitudes fundadas para su revisión, merecerán la mayor atención del 
organismo técnico del Consejo:  Departamento de Normalización, Metrología y 
Certificación de la Calidad.

Miembros participantes del Comité 11
Ada del Carmen Durán Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social
Ana Celia Huezo Cáceres Ministerio de Trabajo y Previsión Social
Anabella Saca ASINQUI
Gloria Ruth Calderón UES/Facultad de Química y Farmacia
Guillermo Montúfar Eco Ingenieros
Rodolfo Palacios Eco Ingenieros
Italo Andrés Córdoba Ministerio del Ambiente y Recursos 

Naturales
Jesús Ricardo Andrade Ministerio de Economía
José Ricardo Hernández RASA
Julián Soriano SWISSCONTACT
Luis M. Alirio Herrera Ministerio de Economía
María Regina Guerra Nejapa Power
Oscar Renato Cea Baterías de El Salvador S.A. de C.V.
Regina del Carmen Cortéz Laboratorio Calidad Integral FUSADES
René G. Saade RASA
Ricardo Harrison Parker CONACYT
Saúl Carías CEL Termoeléctrica
Jorge Francisco Escobar Generadora Acajutla S.A.
Walter René Polanco Nejapa Power Plant
Sandra Peraza de Raírez UES/Facultad de Química y Farmacia
Ottoniel Díaz Agreda Asociación Azucarera
Jorge  Alfredo Mendoza Asociación Azucarera
Roberto Antonio García Asociación Azucarera
Luis Mariano Herrera Cemento de El Salvador SA
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Jaime Zamora TESTO
Juan Pablo Llort Fertilizantes de Centroamérica
Jorge Rivas Ministerio del Ambiente y Recursos 

Naturales
Roberto Rivas Ministerio del Ambiente y Recursos 

Naturales
Ricardo Martínez Ministerio del Ambiente y Recursos 

Naturales
Orlando Altamirano Asociación Nacional de la Empresa Privada
Jorge A. Palma Vice Ministerio de Transporte
Federico Villafranco Asoc.de Empresarios de Autobuses 
Salvador

5.1 Objeto
Esta norma establece los límites permisibles de emisiones de contaminantes a 
la atmósfera generados por fuentes fijas y móviles, así como los límites de 
calidad de aire ambiente (inmisiones).

5.2 Campo de Aplicación
Esta norma es aplicable en todo el territorio nacional, en lo relativo a la 
prevención y control de la contaminación atmosférica generada por las 
emisiones en cualquier estado de agregación de la materia, provocada por 
fuentes fijas y móviles.

5.3 Definiciones
�x COMBUSTIBLES FOSILES SOLIDOS: los combustibles sólidos son: el 

coque de petróleo y las variedades de carbón mineral cuyo contenido fijo 
de carbono varía desde 10% hasta 90% en peso.

�x COMBUSTIBLES FOSILES LIQUIDOS Y GASEOSOS: son los 
hidrocarburos derivados del petróleo y gas natural que pueden tener 
carácter parafínico, nafténico, olefinico o aromático en cualesquiera de sus 
combinaciones.

�x CONDICIONES NORMALES DE PRESION Y TEMPERATURA (CNPT): 
se refiere a condiciones en las cuales se tiene una presión de 101,3 kPa. 
(1 atmósfera) y a una temperatura de 250C (770F ó 298,15 K).

�x CONTAMINANTES ATMOSFERICOS: cualquier sustancia extraña a la 
constitución normal del aire, sean partículas, gases o formas de energía.

�x CONTAMINACION ATMOSFERICA:  es una alteración de la composición 
normal del aire provocada por la presencia en la atmósfera de una o más 
sustancias que han sido incorporadas directa o indirectamente por el 
hombre o por fuentes naturales en cantidades suficientes, características y 
duración; tal que puedan afectar adversamente a la flora y fauna, a los 
materiales y al hombre mismo.

�x DENSIDAD DE HUMO:  la concentración de partículas sólidas o líquidas 
transportadas por una corriente de gases, producto de una combustión 
incompleta.
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�x EMISIONES ATMOSFERICAS: liberaciones o descargas a la atmósfera 
de partículas, gases o formas de energía; provenientes de una fuente fija 
o móvil.

�x FUENTES FIJAS DE CONTAMINACION ATMOSFERICA: son 
edificaciones, estructuras o instalaciones, establecidas en un solo lugar, 
las cuales emiten o pueden emitir cualquier contaminante.

�x FUENTE MOVIL DE CONTAMINACION ATMOSFERICA: todo medio de 
transporte o maquinaria móvil, que circula en la vía publica, que genera 
contaminantes atmosféricos, como consecuencia de los procesos u 
operaciones que se realizan para producir el desplazamiento de éstos de 
un sitio a otro.

�x FUENTE ANTROPOGENICA DE CONTAMINACION ATMOSFERICA:  Es 
aquella fuente u origen de contaminación, estacionaria o móvil, vinculada 
con las actividades del hombre.

�x INMISIONES ATMOSFERICAS: es la concentración de contaminantes en 
el aire cuya absorción causa daños a la salud humana y el medio ambiente

�x LIMITE DE EMISION DE UN CONTAMINANTE ATMOSFERICO: es la 
concentración máxima de emisión permisible de un contaminante 
atmosférico proveniente de una fuente fija o de una fuente móvil, 
establecido para proteger la salud y el medio ambiente.

�x LIMITE DE INMISION DE UN CONTAMINANTE ATMOSFERICO: es la 
concentración máxima de inmisión permisible de un contaminante 
atmosférico en el aire, fuera del cual se afecta perjudicialmente o causa 
daños a  la salud humana y al medio ambiente. 

�x MONITOREO DE EMISIONES ATMOSFERICAS:  es el seguimiento 
sistemático que se realiza a partir del  muestreo en los puntos de origen 
de las emisiones  que se efectúa mediante mediciones continuas o 
discontinuas.

�x MONITOREO DE INMISIONES ATMOSFERICAS: es el seguimiento 
sistemático que se realiza a partir del muestreo de la calidad de aire 
ambiente (inmisiones) que se efectúa mediante mediciones continuas o 
discontinuas.

�x MONITOREO CONTINUO:  Es el que se realiza con equipo automático 
con un mínimo de 15 lecturas en un periodo no menor a 30 minutos y no 
mayor a 360 minutos. El resultado del monitoreo es el promedio del 
período muestreado.  

�x MUESTREO:  es el proceso de selección y toma de muestras 
representativas sobre emisiones o inmisiones atmosféricas.

�x NORMAS DE CALIDAD DEL AIRE AMBIENTAL: son aquellas que 
especifican las cantidades de los diferentes contaminantes tolerables en 
una zona determinada. Representan un nivel que se puede alcanzar 
mediante la aplicación de técnicas adecuadas de control y minimización de 
emisiones. Las normas deberán establecer la concentración máxima que 
se espera alcanzar en tiempos instantáneos o prolongados.
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�x NORMAS DE EMISION:  es la que establece la cantidad máxima de un 
contaminante que una fuente específica puede liberar, descargar o emitir 
a la atmósfera. Las fuentes pueden ser fijas (fuentes industriales o 
domésticas) o móviles (transporte).

�x OPACIDAD: es el grado en el cual las emisiones reducen la transmisión 
de luz y oscurece la visión de un objeto en el entorno.

�x PARTICULAS TOTALES SUSPENDIDAS (PTS): entran en este grupo 
partículas sólidas o líquidas finamente divididas, diferentes al vapor de 
agua. 

�x PM10: son partículas en suspensión con diámetros promedios menores o 
iguales a 10 µm.

�x PM2,5: son partículas en suspensión con diámetros promedios menores o 
iguales a 2,5 µm.

5.4 Abreviaturas y Símbolos
mg = miligramo
µg = microgramo
m3 = metro cúbico
ppm = partes por millón
kPa = kilopascal
CNPT = condiciones normales de presión y temperatura
dB(A) = decibeles
tm = tonelada métrica
OMS = Organización Mundial de la Salud
BM = Banco Mundial
Nm3 = metros cúbicos a CNPT
PM = material particulado (por sus siglas en inglés).
µm = (micrometros)
MW = megawatts
psi = libras por pulgada cuadrada (por sus siglas en 

inglés)
GLP = gas licuado de petróleo
US-EPA = Agencia de Protección Ambiental de los Estados 

Unidos (siglas en inglés)

5.5 Equivalencias

NO2 1ppm = 1 880  µg/Nm3

CO 1ppm = 1 150  µg/Nm3

O3 1ppm = 1 960  µg/Nm3

SO2 1ppm = 2 610  µg/Nm3

Para más equivalencias ver Anexo D.

5.6 Fórmulas

�x Fórmula para transformar ppm a µg/m3

ppm x peso molecular del gas x 1000
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µg/m3  =   ---------------------------------------------------
-

Volumen del gas en m3

�x Fórmula para corregir las emisiones de los gases: NOx, CO y SO2, en base 
seca y a una referencia de O2 

20.9% - Or

Er = ------------------- x Em

20.9% - Om

Donde:
Er  = Emisión calculada al valor de referencia.
Em = Emisión medida de NOx, CO y SO2.
Or  = Nivel de referencia para el O2.
Om = Valor medido para el O2.

5.7 Características y especificaciones de las inmisiones
En la tabla 1 se especifican los límites de inmisiones de los principales
contaminantes del aire, que garantizan una calidad de aire ambiente 
aceptable para la salud y la vida humana en particular y para la vida silvestre 
en general.
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Tabla 5:  Límites máximos permisibles de la calidad del aire ambiente 
(inmisiones)

Parámetros Símbolo
s

Unidade
s

Limites 
Máximos

Permisibles

Período de 
medición

80 Anual
Dióxido de azufre SO2

µg/m3

365 24 horas
10 000 8 horasMonóxido de 

carbono
CO µg/m3

40 000 1 hora
100 AnualOxidos de 

nitrógeno
NOX µg/m3

150 24 horas
235 1 hora
120 8 horas

Ozono
O3 µg/m3

60 Anual
50 Anual

PM 10 µg/m3

150 24 horas
15 Anual

Partículas 
inhalables

PM 2,5 µg/m3

65 24  horas
75 AnualPartículas Totales 

Suspendidas
PTS µg/m3

260 24 horas
0,5 AnualPlomo

Pb µg/m3

1,5 Trimestral

5.8 Características y Especificaciones de las Emisiones
La instalación de nuevas industrias en el país, que no aparecen cubiertas en 
esta Norma deberán cumplir los límites de emisiones vigentes establecidos 
por el BM y/o US-EPA.

5.8.1 Fuentes de Contaminación Atmosférica.

En las tablas siguientes se especifican los límites máximos permisibles para 
las emisiones de diversas fuentes fijas.

Refinación de petróleo:

5.8.1.1 Operación de hornos y calderas

Tabla 6:  Límites máximos permisibles en hornos y calderas

ACTIVIDADES
CONTAMINANTE

SIMB UNIDAD
En 

funcionamiento Nuevas*

Dióxido de Azufre        SO2 mg/Nm3 3 800 500
Monóxido de carbono   CO mg/Nm3 100** 100**
Oxidos de Nitrógeno    NOx mg/Nm3 1 000 460
Partículas totales 
suspendidas                PTS mg/Nm3 350 50

Dióxido de carbono CO2 % Reportar
*BM, 1998.  Referencia: 10% O2 base seca
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** Durante la regeneración de la unidad de reformación catalítica, el CO podrá 
superar el valor fijado, siempre y cuando dicho valor no exceda los límites de 
la calidad del aire en el área de influencia.

5.8.1.2 Tanques de almacenamiento

Los tanques de almacenamiento de compuesto de hidrocarburos, cuya presión 
de vapor es mayor a 76 mm de Hg (1,47 psi) a 250 C y cuyos volúmenes 
superen los 150 m3 de capacidad (40,000 US galones) deberán contar con 
cualquiera de los siguientes dispositivos:

a) Si la presión de vapor es menor o igual a 76 mm de Hg deberá 
contar con un respiradero de conservación.

b) Entre 77 y 570 mm de Hg estarán equipados con techo flotante, no 
importando que este sea externo o interno.

c) Para productos con presiones de vapor por arriba de 570 mm de 
Hg, los tanques deberán estar equipados con equipos de 
recuperación de vapores.

Para instalaciones nuevas, se incluyen los parques de almacenamiento y 
terminales de importación que deberán contar con dispositivos para la 
recolección del vapor, principalmente en la carga o descarga de camiones 
cisterna.

Se excluye de esta normativa los tanques utilizados en las estaciones de 
servicio o gasolineras, las cuales deberán cumplir con las Normas 
Salvadoreñas vigentes y mientras estas no existan, las más conocidas y 
aplicadas en la industria petrolera.

5.8.1.3 Elaboración de ácido sulfúrico

Tabla 7:  Límites máximos permisibles en la elaboración de ácido 
sulfúrico

ACTIVIDADES
CONTAMINANTE SIMB UNIDAD

En 
funcionamiento

Nuevas

Dióxido de Azufre        SO2 kg/tm H2SO4 20 13
Trióxido de Azufre        SO3 kg/tm H2SO4 0,6 0,1
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5.8.1.4 Elaboración de fertilizantes

Tabla 8:  Límites máximos permisibles en la elaboración de 
fertilizantes 

ACTIVIDADES
CONTAMINANTE SIMB UNIDAD

En 
funcionamiento Nuevas*

SUPERFOSFATOS SIMPLES

Fluoruro F kg/tm P2O5 prod 0,4
5 

(mg/Nm3

)

Partículas Totales 
Suspendidas

Kg/tm P2O5 prod 0,4 -
PTS** 

 mg/Nm3 250 50

CONTAMINANTE SIMB UNIDAD ACTIVIDADES

COMPUESTOS  N-P-K

Amoníaco NH3
kg/tm de NPK 

prod 0,2 0,01

Fluoruro F
kg/tm de NPK 
prod

0,4 0,01

Partículas Totales 
Suspendidas

kg/tm de NPK 
prod 1,0 0,2

PTS** 

 mg/Nm3 250 50
*BM, 1998.    ** equivalente 250 mg/Nm3

5.8.1.5 Calderas Pirotubulares y Acuatubulares utilizando combustibles fósiles 

Tabla 9: Límites máximos permisibles en calderas pirotubulares y 
acuatubulares

CONTAMINANTE SIMB UNIDAD GLP
DIESEL 

OIL
FUEL OIL

No. 6

Dióxido de Azufre        SO2 ppm NA 250 1 250
Dióxido de Carbono CO2 % Reportar Reportar Reportar
Oxígeno O2 % Reportar Reportar Reportar
Monóxido de 
Carbono   CO ppm

75 75 75

Oxidos de Nitrógeno    NOx ppm 325 325 325
Partículas Totales 
Suspendidas*            PTS mg/Nm3 NA 350 350

Referencia: CO y NOx corregido 3% O2 base seca               
*Opacidad no mayor de 30%
NA= No aplica

5.8.1.6 Generadores de energía eléctrica con motores de combustión interna 
a base de Aceite Combustible Industrial N° 6 (fuel oil)
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Tabla 10:  Límites máximos permisibles de generadores de energía 
eléctrica con motores de combustión interna a base de fuel oil 

ACTIVIDADES
CONTAMINANTE SIMB UNIDAD

En 
funcionamiento

Nuevas�


Dióxido de Azufre        SO2 mg/Nm3 2 000 2 000
Monóxido de Carbono CO mg/Nm3 Reportar Reportar
Dióxido de Carbono CO2 % Reportar Reportar
Oxidos de Nitrógeno    NOx mg/Nm3 2 350 2 300
Partículas Totales 
Suspendidas                

350 50**

Partículas Totales 
Suspendidas(1)                

PTS mg/Nm3

350 100***

*BM, 1998     **Mayores de 50 MW      ***Menores de 50MW      (1)

Opacidad no mayor de 30%
Referencia: NOx y SO2 están referidos al 15% de O2 base seca a CNPT.

5.8.1.7 Operación de calderas acuatubulares en la industria azucarera

Tabla 11:  Límites máximos permisibles para calderas acuatubulares 
en la industria azucarera

ACTIVIDADES

FUEL OIL BAGAZO DE CAÑACONTAMINANTE
SIM

B
UNIDAD

En 
funcionamie

nto

Nueva
s*

En 
funcionamie

nto

Nueva
s*

Dióxido de Azufre        SO2 mg/Nm3 3 800 ---- NA ----
Dióxido de Carbono      CO2 % Reportar ---- Reportar ----
Monóxido de 
Carbono   CO %

Reportar ---- Reportar ----

Oxidos de 
Nitrógeno    NOx mg/Nm3 2 350 460 1 000 750

Partículas Totales 
Suspendidas                

PTS mg/Nm3 350 ---- 350 ----

*BM, 1998. Referencia: NOx y SO2  referido 15% O2 a base seca a CNPT

5.8.1.8 Elaboración de cemento

Tabla 12:  Límites máximos permisibles en la elaboración de cemento 

ACTIVIDADESCONTAMINANTE
SIMB UNIDAD

En 
funcionamiento

Nuevas

Dióxido de Azufre        SO2 Mg/Nm3 Reportar 400
Dióxido de Carbono      CO2 % Reportar Reportar
Monóxido de 
Carbono   CO % Reportar Reportar

Oxidos de Nitrógeno    NOx Mg/Nm3 1 800*  600
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Partículas Totales 
Suspendidas                PTS Mg/Nm3 150* 50

Referencia: SO2 y NOx  a 10% O2 base seca
*Se excluye de esta normativa hornos instalados en el país que operaban 
antes de 1980, para los cuales se aceptan valores de 500 mg/Nm3  de PTS y  
de 2 500 mg/Nm3 de NOx.
5.8.1.9 Generadores de energía termoeléctrica con turbinas a vapor y/o 
con gases de escape 

Tabla 13:  Límites máximos permisibles en generadores 
termoeléctricos con turbinas a vapor y/o con gases de escape

ACTIVIDADES

En funcionamiento
CONTAMINANTE SIMB UNIDAD

Diesel Oil Fuel Oil
Nuevas�


Dióxido de Azufre        SO2 mg/Nm3 2 000 3 800 2 000
Dióxido de Carbono      CO2 % Reportar Reportar Reportar
Monòxido de 
Carbono   CO mg/Nm3 Reportar Reportar Reportar

Oxidos de Nitrógeno    NOx mg/Nm3 460 460 460
Partículas Totales 
Suspendidas** PTS mg/Nm3 100 350 50

*BM, 1998   Referencia de Oxígeno 15%        **Opacidad  no mayor que 
20%

5.8.1.10 Fundidoras secundarias de plomo 

Tabla 14:  Límites máximos permisibles en fundidoras secundarias de 
plomo

ACTIVIDADES
CONTAMINANTE SIMB UNIDAD

En 
funcionamiento

Nuevas�


Partículas Totales 
Suspendidas 
(Plomo)      

PTS 
(Pb) mg/Nm3

150 50

*US-EPA, 1997   Fábricas de baterías a base de Plomo 
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Tabla 15:  Límites máximos permisibles en fábricas de baterías a base 
de plomo

ACTIVIDADES
CONTAMINANTE SIMB UNIDAD

En 
funcionamiento

Nuevas*

Plomo      Pb mg/Nm3 50 1
*US-EPA, 1997                                                                           

5.8.1.11 Hornos que operan con aceite usado

Tabla 16:  Límites máximos permisibles para hornos que operan con 
aceite usado

CONTAMINANTE SIMB UNIDAD
Horno con temperatura 

superior a 1,500 0C

Dióxido de Azufre        SO2 mg/Nm3 3 800
Dióxido de Nitrógeno    NO2 mg/Nm3 2 500
Monóxido de 
Carbono                

CO mg/Nm3 600

5.8.1.12 Otras industrias

Tabla 17:  Límites máximos permisibles para otras industrias*

ACTIVIDADES

CONTAMINA
NTE SIMB UNID Vidri

o

Pape
l y 

Pulp
a

Alum
i-nio

Pesti
ci-
das

Texti
l

Farm
a-

céuti
ca

Relle
no 

Sanit
a-rio

Benceno
mg/N

m3
---- ---- ---- ---- ---- 5 ----

Cloruro (o 
Cloro) Cl-

mg/N
m3

---- ---- ---- 5 ---- 5** ----

Compuestos 
Orgánicos 
Volátiles

COV
mg/N

m3

---- ---- 20 20 ---- ---- ----

Dicloroetano
mg/N

m3
---- ---- ---- ---- ---- 5 ----

Fluoruro F- mg/N
m3

5 ---- 2 ---- ---- ---- ----

Fluoruro de 
Hidrógeno HF

mg/N
m3

---- ---- 1 ---- ---- ---- ----

Compuesto 
Orgánico No 
Metano

NMOC
mg/N

m3

---- ---- ---- ---- ---- ---- 50

Oxidos de 
Azufre          SOX

mg/N
m3

700 
a
1 

800*
**

---- ---- ---- ---- ---- ----
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Oxidos de 
Nitrógeno    NOx

mg/N
m3

1 
000

2***
*

---- ---- ---- ---- ----

Partículas 
Totales 
Suspendidas                

PTS
mg/N

m3

50 100 30 20 20 20 ----

Sulfuro de 
Hidrógeno

H2S
mg/N

m3
---- 15 ---- ---- ---- ---- ----

*BM, 1998 y US-EPA, 1997.
**Cloruro de Vinilo.
***700 mg/Nm3 quemando gas y 1 800 mg/Nm3 quemando aceite. 
**** kg/tm de pulpa base seca.

5.8.2 Fuentes móviles de contaminacion atmosferica

En las tablas 14  y 15 se especifican los límites de emisiones de gases, humos 
y partículas para las fuentes móviles.

5.8.2.1 Vehículos con motor de gasolina, gasohol, alcohol carburante u otras 
sustancias

Tabla 18:  Límites máximos permisibles en vehículos con motor a 
gasolina

LIMITE
CONTAMINANTE SIMB UNIDAD Antes 

01/ene/98*
Después 

01/ene/98**
Hidrocarburos        HC ppm �d600 �d125
Dióxido de Carbono      CO2 % �t10,5 �t12,0
Monóxido de 
Carbono   CO %

�d4,5 �d0,5

*Para motocicletas de todo tipo.
**Para cualquier tipo de combustible alterno.
Se efectuarán dos mediciones a temperatura normal de funcionamiento del 
motor, con quince (15) segundos de intervalo entre ellas:

- La primera no excediendo las 1000 RPM
  - La segunda entre 2200 - 2700 RPM

5.8.2.2  Vehículos con motor diesel
               
Tabla 19:  Límites máximos permisibles para vehículos con motor 
diesel

LIMITE
CONTAMINANTE UNIDAD

Antes 
01/ene/98

Después 
01/ene/98

Microbuses y vehículos  
<3.0TM
Opacidad                % 70 60
Opacidad  K 2,8 2.2
Vehículos diesel 
turboalimentado <3.0TM
Opacidad                % 80 70



Iniciativa de Aire Limpio para Lima y Callao 41

Swisscontact Anexos
Límites Máximos Permisibles para vehículos nuevos y 

      usados, importados o fabricados para circular en el Perú  

Opacidad  K 3,5 2,8
Autobuses o vehículos  
�t3.0TM
Opacidad                % 80 70
Opacidad  K 3,5 2,8
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5.9 Niveles Máximos de Ruido Ambiental 

5.9.1Fuentes móviles

En las tablas 20 y 21 se especifican los niveles máximos de ruido de las 
fuentes móviles.

5.9.1.1  Niveles máximos de ruidos emitidos por escape de los vehículos en 
condición estática

Tabla 20:  Límites máximos permisibles de ruidos de escape de 
vehículos 

TIPO DE VEHICULO tm dB(A)

Automóviles, motocicletas, 
motobicicletas, vehículos rústicos y 
otros

<3,0 96

Microbuses y vehículos 3,0 – 8,0 98
Automotores y vehículos �!8,0 100

5.9.1.2  Niveles máximos de ruidos para dispositivos sonoros de los vehículos 
automotores (pitos, alarmas, sirenas, etc.)

Tabla 21:  Límites máximos permisibles de ruidos para dispositivos 
sonoros de vehículos automotores

TIPO DE VEHICULO dB(A)

Motocicletas y motobicicletas 105
Automóviles,  vehículos rústicos, de carga liviana y 
pesada y transporte público colectivo

118

Vehículos de emergencias 120

5.9.2Fuentes Fijas

5.9.2.1  Niveles máximos de ruido ambiental proveniente de fuentes 
fijas

Tabla 22:  Límites máximos permisibles de ruidos provenientes de 
fuentes fijas

Ubicación de la 
fuente

06:00 a 22:00 horas
dB (A)

22:00 a 06:00 horas
dB (A)

Industrial y comercial 75 70
06:00 a 22:00 horas 20:00 a 06:00 horas

Residencial, 
institucional,
Hospitalarios y 
educacional

55 45
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Los niveles de ruido no deberán superar los valores de 115 dB(A) durante un 
período de 15 minutos y un valor de 140 dB(A)  durante un lapso no mayor a 
1 segundo.

5.10 Cumplimiento y Verificación
Corresponde la vigilancia del cumplimiento de esta norma obligatoria al o los 
entes reguladores, a través de su observancia para todos los responsables de 
las emisiones al aire.

La autoridad competente podrá fijar, para condiciones particulares de 
emisiones, valores máximos permisibles más estrictos que los señalados en 
esta norma.

En caso que aplique, el reglamento respectivo podrá determinar la 
gradualidad de la aplicación de los parámetros de esta norma.

5.11 Documentos de Referencia
- Propuesta de Norma de Emisiones al Aire

Dirección Salud Ambiental, Ministerio de Salud Pública y Asistencial 
Social, Diciembre/97.

- Nuevo Reglamento General de Tránsito y seguridad Vial
Vice-Ministerio de Transporte. Ago/96.

- 40 CFR 60, 1997:  Environmental Protection Agency (US-EPA), 
Air Programs (continued), Standards of Performance for New 
Stationary Sources.

- Decreto 833/1975, de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972 
de Protección del Ambiente Atmosférico 
Boletín Oficial de Estado, Numero 96, de 22 de abril de 1975, Estado 
Español. 

- Lineamientos Técnicos y Guías Ambientales
Banco Mundial, 1995 y 1998.
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ANEXO A
CONSIDERACIONES

A.1 Sobre calidad de aire ambiente (Inmisiones)
Los niveles de inmisión fijados serán sujetos a futuras revisiones en un 
periodo máximo de 5 años, a fin de proteger de mejor forma la salud y vida 
del ser humano.  Todas las solicitudes de revisión de la Norma, deberán ser 
enviadas al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).

Las industrias en funcionamiento deben garantizar la calidad del aire 
ambiente fuera de los límites de su propiedad.  Dentro de sus instalaciones, 
deben proteger convenientemente a sus empleados.

A.2 Sobre las emisiones provenientes de fuentes fijas
Los niveles de emisiones fijados serán sujetos a futuras revisiones en un 
periodo máximo de 5 años, que permitan validar estos límites cuando se 
tengan las series de datos provenientes de medidas directas de las emisiones 
verdaderas.  Todas las solicitudes de revisión de la Norma, deberán ser 
enviadas al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).

La normativa ambiental debe tener por meta la fijación de límites cada vez 
más exigentes, contando siempre con el hecho de que la tecnología es un 
factor sumamente dinámico.  Estos límites conjugan la defensa del medio 
ambiente con el proceso de desarrollo sostenible dentro de límites 
consensuados.

La frecuencia o periodo de medición se establecerá en el Reglamento 
respectivo.

La entidad reguladora exigirá el cumplimiento de los limites máximos  
permisibles en concordancia con el articulo 108 de la Ley del Medio Ambiente.

Las industrias en funcionamiento deberán hacer todos los esfuerzos para 
poder automonitorearse, sin detrimento de los esfuerzos de la entidad 
reguladora para monitorear y supervisar el cumplimiento de los límites 
establecidos. Las industrias nuevas deben tener automonitoreo con tecnología 
de punta.

A.3 Sobre las emisiones provenientes de fuentes móviles
A partir de la entrada en vigencia de esta Norma, el NOx será medido con el 
propósito de conformar un inventario del estado del parque vehicular.  Con los 
resultados de este inventario, se realizarán revisiones de las emisiones del 
NOx y se iniciará la aplicación de los límites máximos permisibles.

A.4 Sobre los niveles máximos de ruido ambiental de fuentes fijas
Todas las fuentes fijas deberán garantizar el cumplimiento de los niveles 
máximos de ruidos fuera de límites de su propiedad.  Dentro de su propiedad 
deben proteger convenientemente a sus empleados.

ANEXO B
METODOLOGIA DE MEDICION
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B.1 En general para las fuentes fijas
Para determinar las emisiones de las industrias en funcionamiento, 
inicialmente podrán utilizar cálculos de factores de emisión y/o balances de 
materia y energía.

En todo lo que se aplique, todas las industrias deberán llevar un registro 
confiable con los siguientes parámetros, como mínimo:  temperatura de los 
gases de salida, presión de operación, concentración de las emisiones en los 
gases, caudal de emisión de gases, calidad y cantidad del combustible 
utilizado.

Muestreo:
Las fuentes fijas nuevas que entren en operación deberán poseer puntos de 
muestreo como los que se describen a continuación:

�x Ubicación de puntos de muestreo
Las mediciones y toma de muestras en chimeneas se realizaran en un punto 
tal ubicado a una distancia de cualquier perturbación en el flujo gaseoso 
(codos, conexiones, cambio de sección, llama directa, etc.). L1 que sea como 
mínimo igual a ocho veces el diámetro de la sección de la chimenea o ducto, 
en el caso que la perturbación se encuentre antes del punto de medición, y a 
una distancia L2 igual a dos diámetros, posterior al punto de edición.

En el caso que la chimenea tenga una sección rectangular, se utilizará un 
diámetro equivalente (De), de acuerdo con la ecuación siguiente:

De = 2 * ( a * b )/( a + b )

Donde a y b son el largo y ancho del rectángulo, respectivamente.  En 
aquellos casos en que no puedan mantenerse las distancias L1 y L2 requeridas, 
éstas podrán ser disminuidas procurando mantener una relación L1/L2 = 4.  En 
ningún caso se admitirán valores de L1=2D  y L2=5D.

�x Disposición y dimensiones de las conexiones
Los orificios circulares que se hagan en las chimeneas para facilitar la 
introducción de los elementos necesarios para mediciones y toma de 
muestras, estarán dotadas de un casquillo roscado de 100 milímetros de 
longitud, de DN = 100 ó mayor, que permita acoplar la tapa correspondiente.  
Este casquillo irá soldado a tope (chimeneas metálicas) o anclado (chimenea 
de obra).  En las conexiones se dispondrán tapas metálicas, macho o hembra 
según el caso.

Para chimeneas circulares el número de agujeros y conexiones será de dos, 
situadas en diámetros perpendiculares.  En el caso de chimeneas 
rectangulares este número será de tres, dispuestas sobre el lateral de 
menores dimensiones y en los puntos medios de los segmentos que resulten 
de dividir la distancia lateral interior correspondiente, en tres partes iguales.  
En las chimeneas de diámetro interior menor de 70 centímetros, sólo se 
dispondrá de una conexión para medición y muestreo.

�x Plataforma de acceso
Las conexiones de medición y toma de muestra estarán a una distancia no 
superior a un metro, ni inferior a 60 centímetros de la plataforma u otra 
construcción fija similar, de fácil acceso, sobre la que puedan operar 
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fácilmente dos personas en los puntos de toma de muestras provistos.  Las 
plataformas deberán tener barandales de seguridad.

En aquellos casos que resulte muy difícil la instalación de una plataforma 
como la citada en el párrafo anterior, ésta podrá sustituirse por un andamio 
provisional, cuya instalación pueda realizarse en un tiempo inferior a tres 
horas, y cumpla con las mismas condiciones que rigen para las plataformas o 
construcciones fijas antes indicadas.

Cerca al área de la plataforma deberá existir una toma de corriente eléctrica, 
así como iluminación suficiente.

�x Monitoreo de contaminantes atmosféricos
La determinación de la concentración de contaminantes atmosféricos podrá 
ser realizada por los métodos de muestreo siguientes:

     
Tabla B1:  Métodos Analíticos

CONTAMINANTE METODO ANALITICO

Dióxido de Azufre
Método 6 de 40 CFR 60

(Apéndice C)

Partículas Totales Suspendidas
Método 17 y Método 5 de 40 CFR 60

(Apéndice C)

Monóxido de Carbono
Método 10 de 40 CFR 60

(Apéndice C)

Oxidos de Nitrógeno
Método 7E de 40 CFR 60

(Apéndice C)

Oxígeno
Método 3A de 40 CFR 60

(Apéndice C)

Dióxido de Carbono
Método 3A de 40 CFR 60

(Apéndice C)

Muestreo y Flujo
Método 1 de 40 CFR 60

(Apéndice C)

Vapores Orgánicos
Métodos 25A y 25B de 40 CFR 60

(Apéndice C)
El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá autorizar, previa 
solicitud de la parte interesada, la utilización de otros métodos de medición 
que cuenten con la equivalencia respectiva.
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B.2 Refinerías petroleras
La metodología inicial para evaluar las emisiones de la refinería, consiste en 
un balance de materiales en los hornos, para lo cual deberán llevarse 
registros mensuales de los siguientes parámetros:
a) Contenido de azufre en el fuel oil
b) Características del fuel oil (gravedad API, poder calorífico, etc.)
c) Composición del gas combustible
d) Volumen de fuel oil consumido
e) Volumen de gas combustible consumido
f) Exceso de aire en los gases de chimenea
g) Condiciones de temperatura de los gases de chimenea.

La metodología consiste en determinar la concentración de los diferentes 
componentes (contaminantes atmosféricos) gases de combustión, conociendo 
la cantidad y calidad de los combustibles alimentados al horno y el exceso del 
aire que participa en la combustión.

Para tanques de almacenamiento deberán llevar registros de la presión de 
vapor del producto almacenado y de la máxima temperatura registrada en el 
área.

Estos valores deben ser medidos en forma continua o semicontinua en los 
límites de la propiedad, durante un lapso no menor a 15 minutos.

B.3 En generadoras de energía
Las mediciones deberán realizarse de forma puntual a plena carga de 
operación del motor, la frecuencia de la medición será establecida por cada 
generadora, de acuerdo a las horas promedio de operación de las unidades, la 
disponibilidad de equipo de medición y el número de unidades existentes.

Se excluyen de esta normativa las emisiones correspondientes al tiempo de: 
encendido, apagado, emergencias, uso de combustible de emergencia e 
incidentes inesperados.

B.4 En plantas de ácido sulfúrico
Se utilizará el Método 8 de 40 CFR 60 (US-EPA) del Anexo C.

B.5 Para calderas acuatubulares en la industria azucarera
Las mediciones deberán realizarse en forma puntual a plena carga de trabajo 
de la caldera, las cuales se realizarán en todas las calderas de los ingenios 
azucareros.  Se iniciará un programa de automonitoreo directo en los ductos o 
chimeneas de las calderas en los próximos 3 años.

La industria azucarera dará seguimiento a la realización de estudios que 
permitirán la disminución de los contaminantes atmosféricos producidos por 
ella.
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B.6 Para calderas pirotubulares y acuatubulares utilizando 
combustibles fósiles

Los responsables de los equipos de combustión de las fuentes fijas referidas 
en esta Norma deben observar, según proceda, los siguientes requisitos de 
operación:

Llevar una bitácora de operación y mantenimiento de los equipos de 
combustión, medición y análisis de las emisiones y de los certificados de 
calidad del combustible empleado.

Seleccionar el punto de muestreo localizado por lo menos medio diámetro de 
la chimenea a favor de la corriente del gas descargado a la atmósfera.  El 
muestreo se efectuará en el centro del ducto.

Tabla B2:  Métodos de evaluación 

CONTAMINANTE METODO DE EVALUACION

Densidad de humo
a. Huella o mancha de hollín
b. Opacidad

Oxidos de Carbono
a. Infrarrojo no dispersivo
b. Celdas electroquimicas

Partículas Totales Suspendidas
a. Isocinético
b. Infrarrojo

Oxidos de Nitrógeno NO y NO2

a. Celdas electroquimicas
b. Quimiluminiscencia
c. Infrarrojo no dispersivo

Oxigeno
a. Celdas electroquimicas
b. Paramagnético

SO2

a. Celdas electroquimicas
b. Certificados de calidad de 

combustible que emita el 
proveedor

c. Vía húmeda (torino)
d. Infrarrojo no dispersivo

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá autorizar, previa 
solicitud de la parte interesada, la utilización de otros métodos de medición 
que cuenten con la equivalencia respectiva.

�x Medición del NOx
Si el porcentaje de NO2 y el NOx total es menor al 10%, se puede estimar el 
NO2 y el NOx a partir de la medición directa de NO, pero si dicho porcentaje es 
mayor que 10%, entonces será necesario realizar mediciones directas de NO2

y el NOx.

�x Opacidad
No se superará al 30% de opacidad límite (equivalente al número 1,5 de la 
escala de Ringelmann o al numero 3 de la escala de Bacharach).
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Tabla B3:  Medición y análisis de gases

PARAMETRO
FRECUENCIA MINIMA 

DE MEDICION
TIPO DE EVALUACION 

MINIMA

Densidad de Humo 1 vez cada 3 meses
Puntual (3 muestras)

Mancha de hollín
O2, CO2, CO Semanal Puntual (3 muestras)

SO2, NO, NO2, NOx 1 vez cada 3 meses Puntual (3 muestras)

Partículas Suspendidas 
Totales (PTS) 1 vez por año

Isocinético (mínimo 
durante 60 minutos); 2 

muestras definitivas

B.7 Metodologia de medición en turbinas a vapor y/o con gases de 
escape

A partir de a entrada en vigencia de esta Norma, se propone efectuar análisis 
de emisiones en los ductos o chimeneas de cada unidad y en forma puntual 
cada 8,000 horas para las turbinas de vapor y cada 6,000 horas para las 
turbinas de gases de escape.

Además se deben llevar registros de los siguientes parámetros:
1. Contenido de azufre en el combustible para la medición de SOx.
2. Volumen del combustible consumido
3. Condiciones de temperatura de gases de escape de cada unidad
4. Exceso de aire en los gases de escape por cada unidad.

Cuando los valores de opacidad de cada unidad no sobrepasan el 20%, esto 
se puede tomar como valor aceptable para el parámetro contaminante de 
Partículas Totales Suspendidas.

Se debe excluir de estas normativas las emisiones correspondientes a tiempo 
de:
1. Proceso de encendido de la unidad
2. Proceso de apagado de la unidad
3. Proceso de aumento o disminución de carga eléctrica
4. Emergencias

B.8 Calidad del aire (inmisiones)
La evaluación de la calidad del aire en un área determinada, se llevará a cabo 
durante lapsos de muestreo que comprendan variaciones climatológicas y 
estacionales, si las hubiere, y considerando los tipos y características de las 
fuentes de emisión más importantes del sector, ciclos de operación 
representativos de la producción promedio anual de las fuentes, así como 
cualquier otra condición del área que pueda incidir en la calidad del aire. 

Este lapso de muestreo comprenderá un tiempo mínimo de muestreo de 
cuatro (4) semanas, una cantidad mínima de veinte (20) muestras efectivas, 
distribuidas durante todo el lapso del muestreo, con una frecuencia mínima de 
captación de una (1) muestra cada tres (3) días, para estudios que se realicen 
en un lapso menor a seis (6) meses, y con una frecuencia mínima de una (1) 
muestra cada seis (6) días, para estudios efectuados en lapsos mayores a seis 
(6) meses.  Así mismo los periodos de medición reflejan las variaciones 
diurnas y nocturnas y los valores máximos, para los casos de mediciones 
continuas.  El número de puntos de muestreo y su ubicación deberá permitir 
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que se detecten las variaciones de concentración debido a las fuentes 
existentes.  En todo caso la localización de las estaciones de muestreo será 
fuera del lindero de cualquier fuente. 

La determinación de la concentración de contaminantes en el aire podrá ser 
realizada por los métodos de muestreo, periodos de medición y métodos 
analíticos que se señalan a continuación:

Tabla B4:  Muestreo, frecuencia y métodos analíticos de medición

CONTAMINANTE
METODO DE 
MUESTREO

PERIODOS  DE 
MEDICION

METODO 
ANALITICO

Absorción
(Manual)

1 hora a 24 
horas

continuas

Colorimetría
(Método de la 
pararosanilina)

Absorción
(Manual)

1 hora a 24 
horas

continuas

Conductimetría
(Método manual)

Absorción
(Manual)

1 hora a 24 
horas

continuas

Fotometría de 
llama

(Método 
automático)

Instrumental 
(Automático)

1 hora a 24 
horas

continuas

Fluorescencia
(Método 

automático)

Dióxido de Azufre

Instrumental 
(Automático)

24 horas 
continuas

Cromatografía
Iónica

Partículas Totales 
Suspendidas

Gran Volumen
24 horas 
continuas

Gravimetría

Instrumental 
(Automático)

1 hora a 8 horas
continuas

Espectrometría de 
infrarrojo no 
dispersivo 

(Automático)
Monóxido de 

Carbono

Instrumental 
(Automático)

1 hora a 8 horas
continuas

Electroquímico
(Método 

automático)

Absorción
(Manual) 24 horas 

continuas

Colorimetría
(Método de 

arsenito de sodio)
Dióxido de Carbono

Instrumental 
(Automático) 24 horas 

continuas

Quimiluminiscencia
(Método 

automático)

Ozono
Instrumental 
(Automático)

1 hora continua

Quimiluminiscencia 
detector 

fotomultiplicador
(Método 

automático)

Plomo Gran Volumen
24 horas 
continuas

Espectrofotometría 
de absorción 

atómica
El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá autorizar, previa 
solicitud de la parte interesada, la utilización de otros métodos de medición 
que cuenten con la equivalencia respectiva.
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La medición de la Opacidad se realizará con opacímetros de flujo parcial y 
bajo procedimiento de aceleración libre.

ANEXO C
METODOS DE PRUEBA PARA EMISIONES PROVENIENTES DE FUENTES 

FIJAS

Para los ensayos se adoptarán las siguientes normas de 40 CFR 60 (US-EPA) 
en idioma inglés y la traducción y el uso de éstas será responsabilidad del 
usuario.

Método 1: Muestra y velocidad transversales para fuentes estacionarias.

Método 1A: Muestra y velocidad transversales para fuentes estacionarias 
con chimeneas o ductos pequeños.

Método 2: Determinación de velocidad de gas de chimenea y velocidad de 
flujo volumétrico (Tubo Pitot  tipo S).

Método 2A: Medición directa de volumen de gas a través de tubos o ductos 
pequeños.

Método 2B: Determinación de velocidad de flujo volumétrico de gas de 
escape para incineradores de vapor de gasolina.

Método 2C: Determinación de velocidad de gas de chimenea y velocidad de 
flujo volumétrico en chimeneas o ductos pequeños (tubo pitot 
estándar).

Método 2D: Medición de velocidades de flujo volumétrico de gas en tubos y 
ductos pequeños.

Método 2E: Determinación de gas de relleno sanitario; velocidad de flujo de 
producción de gas.

Método 3: Análisis de gas para dióxido de carbono, oxígeno, exceso de 
aire, y peso molecular seco.

Método 3A: Determinación de oxígeno, y concentraciones de dióxido de 
carbono en emisiones provenientes de fuentes estacionarias 
(Procedimiento de análisis instrumental).

Método 3B: Análisis de gas para la determinación del factor de corrección de 
la velocidad de emisión o el exceso de aire.

Método 3C: Determinación de dióxido de carbono, metano, nitrógeno, y 
oxígeno de fuentes estacionarias.

Método 4: Determinación de contenido de humedad en los gases de 
chimenea.
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Método 5: Determinación de emisiones particuladas provenientes de 
fuentes estacionarias.

Método 5A: Determinación de emisiones particuladas provenientes de 
procesamiento de asfalto e industria de techado con asfalto.

Método 5B: Determinación de material particulado ácido no sulfúrico 
proveniente de fuentes estacionarias.

Método 5D: Determinación de emisiones particuladas provenientes de filtros 
de fábrica de presión positiva.

Método 5F: Determinación de material particulado no sulfato proveniente de 
fuentes estacionarias.

Método 5G: Determinación de emisiones particuladas  proveniente de 
calentadores operados con leña desde un lugar de muestreo del 
túnel de dilución.

Método 5H: Determinación de emisiones particuladas provenientes de 
calentadores operados con leña desde un lugar de la chimenea.

Método 6: Determinación de emisiones de dióxido de azufre provenientes 
de fuentes estacionarias.

Método 6A: Determinación de dióxido de azufre, humedad, y emisiones de 
dióxido de carbono provenientes de fuentes de combustión de 
combustible fósil.

Método 6B: Determinación de emisiones diarias promedio de dióxido de 
azufre y dióxido de carbono provenientes de fuentes de 
combustión de combustibles fósil.

Método 6C: Determinación de emisiones de dióxido de azufre provenientes 
de fuentes estacionarias (Procedimiento de análisis 
instrumental).

Método 7: Determinación de emisiones de óxido de nitrógeno de fuentes 
estacionarias.

Método 7A: Determinación de emisiones de óxido de nitrógeno provenientes 
de fuentes estacionarias – Método de cromatográfico ion.

Método 7B: Determinación de emisiones de óxido de nitrógeno provenientes 
de fuentes estacionarias (Espectrofotometría ultravioleta).

Método 7C: Determinación de emisiones de óxido de nitrógeno provenientes 
de fuentes estacionarias – Método colorimétrico / Alcalino-
permanganato.
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Método 7D: Determinación de emisiones de óxido de nitrógeno provenientes 
de fuentes estacionarias – Método cromatográfico Ion / Alcalino-
permanganato.

Método 7E: Determinación de emisiones de óxidos de nitrógeno 
provenientes de fuentes estacionarias (Procedimiento de análisis 
instrumental).

Método 8: Determinación de niebla de ácido sulfúrico y emisiones de 
dióxido de azufre provenientes de fuentes estacionarias.

Método 9: Determinación visual de la opacidad de emisiones provenientes 
de fuentes estacionarias.

Método alternativo 1: Determinación de la opacidad de emisiones 
provenientes de fuentes estacionarias con radar remoto.

Método 10: Determinación de emisiones de monóxido de carbono 
provenientes de fuentes estacionarias.

Método 10A: Determinación de emisiones de monóxido de carbono en 
sistemas de monitoreo continuo de emisiones certificado, en 
refinerías de petróleo.

Método 10B: Determinación de emisiones de monóxido de carbono 
provenientes de fuentes estacionarias.

Método 11: Determinación del contenido sulfuro de hidrógeno de las 
corrientes de gas combustible en refinerías de petróleo.

Método 12: Determinación de emisiones de plomo inorgánico provenientes 
de fuentes estacionarias.

Método 13A: Determinación de emisiones de fluoruro total 
provenientes de fuentes estacionarias - Método de colorimétrico 
del lago de circonio SPADNS.

Método 13B: Determinación de emisiones de fluoruro total 
provenientes de fuentes estacionarias – Método  del electrodo 
ion específico.

Método 14: Determinación de emisiones de fluoruro provenientes de 
segmentos de monitores de techo para plantas primarias de 
aluminio.
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Método 15: Determinación de emisiones de sulfuro de hidrógeno, sulfuro 
carbonilo, y disulfuro de carbono provenientes de fuentes 
estacionarias.

Método 16: Determinación semicontinua de emisiones de azufre 
provenientes de fuentes estacionarias.

Método 16A: Determinación de emisiones de azufre total reducido 
proveniente de fuentes estacionarias (técnica de impresión).

Método 16B: Determinación de emisiones de azufre total reducido 
provenientes de fuentes estacionarias.

Método 17: Determinación de emisiones particuladas provenientes de 
fuentes estacionarias (método de filtración dentro de chimenea).

Método 18: Medición de emisiones de compuesto orgánico gaseoso por 
cromatografía de gas.

Método 19: Determinación de la eficiencia de remoción de dióxido de azufre 
y particulado, velocidades de emisión de dióxido de azufre y 
óxidos de nitrógeno.

Método 20: Determinación de emisiones de óxidos de nitrógeno, dióxido de 
azufre, y diluyente proveniente de turbinas de gas estacionarias.

Método 21: Determinación de fugas de compuesto orgánico volátil.

Método 22: Determinación visual de emisiones fugitivas provenientes de 
fuentes de material y emisiones de humo de flamas.

Método 23: Determinación de Dibenzo-p-Dioxinas Policlorinadas y 
Dibenzofuranos Policlorinados provenientes de fuentes 
estacionarias.

Método 25: Determinación de emisiones orgánicas no-metano gaseosa total 
como carbono.

Método 25A: Determinación de concentraciones orgánicas gaseosa 
total utilizando analizador de ionización de flama.

Método 25B: Determinación de concentración de orgánicos gaseoso 
total utilizando analizador infrarrojo no dispersivo.
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Método 26: Determinación de emisiones de cloruro de hidrógeno 
provenientes de fuentes estacionarias.

Método 27: Determinación de tensión de vapor de tanques de entrega de 
gasolina utilizando prueba de presión - vacío.

Método 28: Certificación y auditoría de calentadores operados con leña.

Método 28A: Medición de relación de aire – combustible y rangos 
mínimos factibles de quema  para dispositivos de quema de 
leña.

Método 29: Determinación de emisiones de metales provenientes de fuentes 
estacionarias.
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ANEXO D

Tabla B5:  Conversión de emisiones de SO2 y NOx

Para 
converti
r

A (multiplicar por):

pp
m

pp
m

g/GJ lb/106 Btu

De Mg/N
m3

NOx SO2 Carbó
n a

Aceite 
b

Gas c Carbó
n a

Aceite 
b

Gas c

Mg/Nm 3 1 0,4
87

0,3
50

0,350 0,280 0,27
0

8,14x1
0-4

6,51x1
0-4

6,28x1
0-4

ppm NO x 2,05 1 0,718 0,575 0,55
4

1,67x1
0-3

1,34x1
0-3

1,29x1
0-3

ppm SO 2 2,86 1 1,00 0,801 0,77
1

2,33x1
0-3

1,86x1
0-3

1,79x1
0-3

Carbón a 2,86 1,3
9

1,0
0

1

g/GJ  
Aceite b

3,57 1,7
4

1,2
5

1

Gas c 3,70 1,8
0

1,3
0

1

Carbón a 1 230 598 430 430 1
lb/10 6

Aceite b
1 540 748 538 430 1

Btu  Gas 
c

1 590 775 557 430 1

Nota: g/GJ, gramos por gigajoule; lb/Btu, libras por 100 000 unidades 
térmicas británicas; Mg/Nm3, megagramos por metro cúbico normal; ppm, 
partes por millón.
a. Gas combustible seco 6% de exceso de O2; se asume 350 Nm3/GJ.
b. Gas combustible seco 3% de exceso de O2, se asume 280 Nm3/GJ.
c. Gas combustible seco 3% de exceso de O2, se asume 270 Nm3/Gj.
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6 Procedimientos de Medición de Emisiones Vehiculares, Pruebas 
Estáticas

6.1 Vehículos Equipados con Motor Diesel

a) El presente procedimiento asume que el equipo (Opacímetro de flujo 
parcial) está calibrado correctamente y que dicha calibración se revisa 
cada inicio de jornada o cuando sea requerido por el equipo.

b) En base al sonido de funcionamiento del motor, determine el estado 
mecánico del motor.  Si considera que puede sufrir daños cuando se 
acelere a velocidad de corte del gobernador, no realice la prueba.

6.1.1 Procedimiento de Aceleración Libre (Norma SAE J1667, 
Directiva 72/306/CE):

1. Revise la sonda del Opacímetro, no debe presentar roturas ni dobleces.
2. Conecte el Opacímetro, el voltaje de la fuente debe ser de 110 voltios.
3. Revise el tubo de escape del vehículo a medir, no debe presentar roturas.  

Si presenta roturas no realice la medición.  Recomiende al propietario que 
repare el sistema de escape.

4. Asegúrese de que el motor esté a su temperatura normal de 
funcionamiento.

5. Revise el nivel de aceite de motor, si está muy bajo o muy alto no realice 
la prueba.  El motor puede sufrir daños.

6. Revise el nivel del refrigerante, si esta muy bajo rellénelo hasta el nivel 
adecuado, antes de realizar la prueba. 

7. Acelere bruscamente el motor,  tres veces, para limpiar el tubo de escape.  
Si el motor emite demasiado humo o existe evidencia de aceite (Humo 
azul), no realice la medición hasta que se corrija la causa.  El equipo 
puede dañarse.

8. Introduzca la sonda del Opacímetro en el tubo de escape, por lo menos 30 
centímetros.

9. Realizar las tres mediciones, acelerando el motor a velocidad de corte del 
gobernador de la bomba de inyección.  Si existe duda sobre los resultados 
o sobre la manera de aceleración, repita la prueba.

10.Compare al valor promedio de las tres mediciones realizadas, con los 
límites establecidos por el MTC y determine si el vehículo pasa o no la 
prueba.

6.2 Motores equipados con motor de ignición por chispa 
a) El presente procedimiento asume que el equipo está calibrado 

correctamente y que dicha calibración se revisa cada inicio de jornada 
o cuando sea requerido por el equipo.

b) El equipo será un banco de cuatro gases que cumple con la norma BAR 
90.

c) Que los filtros del banco de gases están limpios y se revisan cada inicio 
de jornada.

d) En cada una de las pruebas, deje que los valores se estabilicen por lo 
menos 15 segundos, si lo hace manualmente. Si lo hace 
automáticamente, el equipo tomará las muestras según el tiempo 
preestablecido.
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6.2.1 Procedimiento Prueba Estática (Directiva 92/55/CE)

1. Conecte el banco de gases y permita que logre su temperatura de 
funcionamiento, el voltaje de la fuente debe ser de 110 voltios.

2. Revise el tubo de escape del vehículo a medir, no debe presentar roturas.  
Si presenta roturas no realice la medición.  Recomiende al propietario del 
vehículo que repare el escape.

3. Compruebe que el vehículo está equipado con un catalizador, el cual no 
debe presentar roturas ni abolladuras.  Si presenta alguna de las dos 
condiciones antes mencionadas, no realice la medición hasta que sea 
reemplazado.

4. Si el vehículo esta equipado con sistema de inyección de aire, no 
considere, para evaluar si pasa o no pasa, el valor de CO2 en marcha 
mínima (< 1000 RPM), de lo contrario el vehículo no pasará la prueba por 
tener valores de CO2 muy bajos.  El valor de CO2 si deberá ser 
considerado, para evaluar si pasa o no pasa, en ralentí acelerado (entre 
2200 y 2700 RPM).

5. Asegúrese que el motor está a su temperatura normal de funcionamiento 
y el catalizador está a la temperatura de operación. 

6. Revise el color de las emisiones, si existe presencia de aceite (Humo azul) 
no realice la medición, hasta que se corrija la causa.  El banco de gases 
puede dañarse.

7. Conecte la pinza captadora de RPM del motor o en su defecto mida las 
RPM mediante un Multitester conectado al secundario.

8. Introduzca la sonda en el tubo de escape, por lo menos 30 centímetros.
9. Realice la medición de las emisiones, así:

a) Tome los valores de CO, HC y CO2 en marcha ralentí (<1000 RPM). 
Considere el numeral 4 de este procedimiento.

b) Acelere el motor entre 2200 y 2700 RPM y tome nuevamente los 
valores de CO, HC y CO2.

c) Compare los resultados de las mediciones con los límites establecidos y 
determine si el vehículo pasa o no pasa la prueba. 
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7 Proyecto Corredor Vitrina - Propuesta de Límites Máximos 
Permisibles De Emisiones 

7.1 Introducción

Para la operación de la Red Integrada de Transportes (RIT) del Corredor 
Vitrina, la composición de la flota ha sido dimensionada, considerando el 
rendimiento económico de la ruta de transporte público involucrado

El requisito para la antigüedad de los vehículos de transporte público que 
circularán por la RIT:
�x Dentro del carril segregado:  antigüedad máxima de 5 años
�x En las vías auxiliares del carril segregado:  antigüedad máxima 20 años

El total de buses para operar las rutas de la RIT del Corredor Vitrina es de 413 
buses (se estima en US$ 127 mil el precio de un bus nuevo, de 80 pasajeros 
de capacidad), adicionalmente se necesitan para operar las rutas 
alimentadoras de la RIT 199 microbuses.

Así la flota estará compuesta en 50% de buses nuevos, el 30% por buses de 
menos de 3 años y el 20%  por buses de menos de 5 años de antigüedad.

Considerando lo anterior, sobre la base de los parámetros establecidos en 
otros países que presenten semejanzas con las características del parque 
automotor del área  metropolitana de Lima y Callao,  y también los 
estándares fijados por la OMS, se ha elaborado los siguientes estándares para 
las unidades vehiculares  del corredor vitrina. 

7.2 Propuesta de Estándares de Calidad del Aire 
 (Expresado en �Pg/m3)

Lapso de muestreo

Contaminante 10
min

1
hora

3
hora

s

8
hora

s

24
hora

s

1
año

Óxido de Azufre 600 450 - - 150 70
Dióxido de nitrógeno - 300 - - 150 60
Monóxido de carbono - 30 

000
- 10 

000
- -

Oxidantes fotoquímicos (Ozono) - 150 - 100 - -
Hidrocarburos - - 160 - - -
Plomo - - - - 1.5 0.5
Partículas Totales Suspendidas - - - - 180 80
Partículas fracción respirable 
(PM10)

- - - - 75 5 0
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7.3 Propuesta de Límites Máximos Permisibles de Emisiones, por 
Tipo de Vehículo

Tabla 23:  LMPs de emisiones para vehículos medianos nuevos 
importados
(Directiva 94/12/CE)

Vehículo de pasajero < 2.5 Ton ó �d 6 Personas
Norma Fecha Tipo de 

Motor
CO

[g/k
m]

HC+NOx
[g/km]

HC
[g/k
m]

NOx
[g/km]

PM
[g/km]

Gasolina 2.2 0.5 -- -- --
Diesel 1.0 0.7 -- -- 0.08EURO II

2002

DI-Diesel 1.0 0.9 -- -- 0.10

Vehículos de pasajeros > 2.5 Ton ó > 6 asientos; Vehículos de carga < 
3.5 Ton

Clase Norma/
Fecha

Tipo de 
motor

CO
[g/km
]

HC+No
x
[g/km]

HC
[g/k
m]

NOx
[g/k
m]

PM
[g/k
m]

Gasolina 2.2 0.5 - -- --I
�d 1305 Kg

EURO II
2002 Diesel 1.0 0.7 -- -- 0.08

Gasolina 4.0 0.6 -- -- --I
�d 1760 Kg

EURO II
2002 Diesel 1.25 1.0 -- -- 0.12

Gasolina 5.0 0.7 -- -- --I
> 1760 

Kg

EURO II
2002 Diesel 1.5 1.2 -- -- 0.17

Tabla 24:  LMPs de emisiones para motores de servicio pesado a 
diesel
(Directiva 1999/1996/CE)
Norma Fecha Ciclo CO

(g/kwh
)

HC
(g/kwh

)

NOx
(g/kw

h)

PM
(g/kw

h)

Opacida
d

(K = m1)
EURO 

II
01.200
2

13 
pasos

4.0 1.1 7.0 0.15
0.25 1)

--

1)Los valores de PM más altos son válidos para motores con cilindradas 
superiores a 0.75 dm 3  y RPM nominales mayores a 3000.

Tabla 25:   Límites Máximos Permisibles de emisiones de gases para 
vehículos nuevos de dos ruedas (Ciclo ECE R40, Norma Europea).

Emisiones de masa (g/km) Ralentí (% de 
volumen)

Tipo de 
vehículo

HC CO NOx Ciclo de prueba HC CO
Vehículos de dos ruedas

2 tiempos 4.0 8.0 0.1 ECE R40 --- 4.5
4 tiempos 3.0 13.0 0.3 ECE R40 --- 4.5

Vehículos de tres o cuatro ruedas
2 tiempos 6 12 0.15 ECE R40 --- 4.5
4 tiempos 4.5 19.5 0.45 ECE R40 --- 4.5
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7.4 Propuesta de Límites Máximos Permisibles de Emisiones de 
Ruido en las Vías que conforman el Corredor Vitrina 

El transporte automotor es el principal responsable del ruido, además, el 90% 
del tiempo sobrepasa los 70 decibeles como ruido de fondo.  La aceleración de 
un vehículo de similares condiciones mecánicas a la mayoría de las unidades 
que conforman la flota de transporte del Area Metropolitana de Lima alcanza 
niveles de 85 dB fácilmente. A nivel externo el ruido no debe de exceder los 
65dB.

Experiencia de Evaluación del Ruido en el área metropolitana de Lima 
y Callao

Avenidas Nivel de Ruido

Abancay, altura Bib. Nacional 130 decibeles *
Cruce Tacna/Colmena 130 decibeles
Cruce Tacna/Emanicipación 130 decibeles
Cruce Abancay/Grau 130 decibeles
Plaza Dos de Mayo 130 decibeles **
Cruce A. Ugarte/Uruguay 110 decibeles
Plaza Unión 110 decibeles ***
Cruce Arequipa/M. Carranza 110 decibeles

Fuente: Problemas Ambientales de Lima y Esquemas de Solución.  
Iturregui, Patricia. 

(*) : Luego del reordenamiento de 1997, bajó a 85 decibeles.
(**)  : Antes de su cierre al tránsito.
(***)     : Antes del cierre de la Plaza 2 de Mayo. Después del 

cierre aumentó a 130 decibeles. 

7.5 Límites Máximos Permisibles de Emisiones de Ruido
En el área metropolitana de Lima y Callao existen en vigencia sendos 
dispositivos legales que establecen estándares para el ruido, tanto en el 
ámbito residencial comercial como industrial.  Además de éstos, existen otros 
estándares que rigen en el ámbito local para los distritos de Los Olivos y 
Carmen de La Legua Reynoso que se presentan a continuación.

Límites Máximos de Emisiones de ruido, existentes para los 
municipios de Los Olivos y Carmen de La Legua Reynoso.

En Zonificación
De 07.01 a 22.00 

horas
(DBA)

De 22.01 a 07.00 
horas
(DBA)

Residencial 60 50
Comercial 70 60
Industrial 80 70

Fuente:  El Peruano.
Nota: No se especifican los métodos de medición, sólo que estos límites 
máximos permisibles deben ser medidos in situ?.
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7.5.1 Propuesta de Límites Máximos de Emisiones de ruido tolerable
   (expresado en decibeles)

Zona
Diurno

De 07:00 a 22:59 
horas

Nocturno
De 23:00 a 06:59 

horas
Hospitalaria 45 40
Residencial 55 50
Comercial 65 60
Industrial 75 65

7.5.2 Propuestas de Límites Máximos de Emisiones de ruido para 
vehículos según peso bruto

Categoría Nivel de ruido permisible
Menos de 2 toneladas 78 decibeles
Entre 2 a 5 toneladas 81 decibeles
Entre 5 a 10 toneladas 84 decibeles
Más de 10 toneladas 90 decibeles

7.5.3 Propuesta de Límites Máximos Permisibles de emisión de 
ruido para motocicletas y similares

Categoría Nivel de ruido permisible
Hasta 175 cm3 75 decibeles
De 176 a 350 cm3 80 decibeles
De 351 a 450 cm3 88 decibeles
De 451 cm3 a más 93 decibeles
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8 Regulaciones de emisiones de vehículos para el uso en carretera 
EUROPA/USA (tendencias  Junio 1999).  Th.Lutz

8.1 Europa (EU)

8.1.1 Vehículos livianos de la clase M1, N1

8.1.1.1 Límites de emisiones
(98/69/EG, Seguimiento de70/220/EWG)

Vehículo de pasajero < 2.5 t o �d 6 Pers.:

Paso Fecha Tipo de
Motor

CO
[g/km.

]

HC+NO
x

[g/km.
]

HC
[g/km.

]

NOx
[g/km.

]

PM
[g/km]

Otto 2.2 0.5 -- -- --
Diesel 1.0 0.7 -- -- 0.08Euro II 96/97

DI-Diesel 1.0 0.9 -- -- 0.10
Otto 2.3 -- 0.2 0.15 --

Euro 
III

00/01 Diesel 0.64 0.56 -- 0.50 0.05

Otto 1.0 -- 0.10 0.08 --
Euro IV 05/06 Diesel 0.50 0.30 -- 0.25 0.025

Vehículo de pasajeros > 2.5 t o > 6 Pers., Vehículos de carga  < 3.5 t:

Categorí
a

Fecha Motor CO
[g/k
m.]

HC+NOx
[g/km.]

HC
[g/k
m.]

NOx
[g/k
m.]

PM
[g/km]

Otto 2.2 0.5 -- -- --
97/98 Diesel 1.00 0.7(0.9) -- -- 0.08(0.1

0)
Otto 2.3 -- 0.20 0.15 --

00/01 Diesel 0.64 0.56 -- 0.50 0.05
Otto 1.0 -- 0.10 0.08 --

I
�d 1305 

kg.

05/06 Diesel 0.50 0.30 -- 0.25 0.025
Otto 4.0 0.6 -- -- --

98/99 Diesel 1.25 1.0(1.3) -- -- 0.12(0.1
4)

Otto 4.17 -- 0.25 0.18 --
01/02 Diesel 0.80 0.72 -- 0.65 0.07

Otto 1.81 -- 0.13 0.10 --

II
�d 1760 

kg.

06/07 Diesel 0.63 0.39 -- 0.33 0.04
Otto 5.0 0.7 -- -- --

98/99 Diesel 1.50 1.2(1.6) -- -- 0.17(0.2
0)

Otto 5.22 -- 0.29 0.21 --
01/02 Diesel 0.95 0.86 -- 0.78 0.10

Otto 2.27 -- 0.16 0.11 --

III
> 1760 

kg.

06/07 Diesel 0.74 0.45 -- 0.39 0.06

Valores entre paréntesis:  DE-Diesel
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8.1.1.2 Regulaciones adicionales
�x Ciclo de prueba: a partir de Euro III se eliminan los 40 segundos de 

precalentamiento. La prueba inicia desde el arranque.

�x Prueba de temperatura:  Este nuevo tipo IV-Test para Vehículos con 
Motor Otto consiste en un ciclo de manejo dentro de la ciudad a -7 �qC.  
Desde el año 2000, son validos para vehículos de pasajeros de < 2.5 t, 
valores límites de CO de 15 g/km. y HC de 1.8 g/km.  A partir del 2002, 
también los Vehículos de la Categoría N1 y Categoría I y a partir del 2003 
de la Categoría II y III serán sometidos a esta prueba, los Valores límite 
todavía no están fijados.  La comisión está encargada, hasta finales de 
1999 de presentar una propuesta.

�x OBD:  A partir del 2000, todos los Vehículos de la Categoría M1 y N1 con 
Motor Otto deberán tener OBD, este se basará en la versión de OBD 
americana.  Para los Diesel es requerido el OBD a partir del año 2003.

�x Garantía de cumplimiento: Esta será aumentada a partir 2005 de 
80,000 km. a 100,000 km.

�x Supervisión de campo: La supervisión de los vehículos en mano de 
clientes será introducida.

�x Calidad de combustible (98/70/EG):
Gasolina: 2000 Azufre < 150 ppm

Aromáticos <   42 %
2005 Azufre <   50 ppm

Aromáticos <   35 %
Diesel: 2000 Azufre < 350 ppm

2005 Azufre <   50 ppm

8.1.1.3 Observaciones
Del punto de vista actual los, límites de Euro-IV de los motores Diesel 
dependiendo de la categoría, serán más difíciles de cumplir y requerirán un 
tratamiento posterior de las emisiones (NOx, PM) para poder cumplir.  Estos 
deberán utilizar, principalmente, Catalizadores para disminuir o reducir los 
NOx, los cuales serán también tomados en cuenta para motores de inyección 
directa de gasolina, para lo cual será necesaria la producción de combustibles 
con valores máximos de 50 ppm Azufre.  Los productores de vehículos, 
reclaman combustibles con un valor máximo 10 ppm de azufre. 

8.1.2 Motores para Vehículos Pesados

Una posición unificada del Parlamento y del consejo de Ministros de Ambiente 
para fijar normas más estrictas para los motores de los vehículos pesados no 
fue entregada formalmente a tiempo, así que el parlamento no pudo tomar 
una decisión. Esta decisión será tomada después de las elecciones de junio en 
la sesión de septiembre.

8.1.2.1 Propuesta de valores límites
La propuesta conjunta del parlamento y la comisión para 2000/2001, con 
respecto a la del parlamento para el 2005/2006, generó una propuesta de la 
Conferencia de Ministros como paso adicional para el período 2008/2009.
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Punto de partida:

CO HC NOx PM NMHC CH4Paso Fecha Ciclo
[g/kWh]

Humo
[m-1]

Euro 2 95/96 13
pasos 

4.0 1.1 7.0 0.15
0.25

-- -- --

Parlamento/Comisión:

CO HC NOx PM NMHC CH4Paso Fecha Ciclo
[g/kWh]

Humo
[m-1]

Euro 3 00/01 ESC/
LRT

2.1 0.66 5.0 0.10
0.13

-- -- 0.8

ETC 5.45 -- 5.0 0.16
0.21

0.78 1.6 --

Euro 4 05/06 ESC/
LRT

1.5 0.25 2.0 0.05 0.3

ETC 4.0 -- 2.0 0.08 0.25 0.9 --

Los valores de PM más altos son válidos para cilindradas menores de 0.75 
dm3 y RPM nominales mayores a 3000.

Consejo ministerial:

Euro 4 05/06 ESC/
LRT

1.5 0.25 3.5 0.02 0.3

ETC 4.0 -- 3.5 0.03 0.25 0.9 --
Euro 5 08/09 ESC/

LRT
1.5 0.25 2.0 0.02 0.3

ETC 4.0 -- 2.0 0.03 0.25 0.9 --

Simbología:
ESC = European Steady State Cycle, en combinación con LRT para motores 

Diesel     
LRT = Load Response Test (llamado también ELR)
ETC = European Transient Cycle, a utilizar en motores con encendido por 

chispa y con tratamiento de gases (pos motor), según propuesta del 
consejo ministerial a partir del año 2005 paralelo al ESC también de 
conducir con los motores diesel.
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8.1.2.2 Normas adicionales
�x Durabilidad: a partir 2005 para las Categorías N2 (3.5 – 12 t) 

aumentada a 20,000km y para las Categorías N3 (> 12 t) fijados 500,000 
km.

�x OBD:  será introducido a partir de 2005.  Una propuesta detallada será 
elaborada por la comisión hasta el 2001.  Una armonización de los ciclos a 
nivel mundial debe de promoverse a partir de 2005.

8.1.2.3 Observaciones
El concepto del consejo ministerial se enfoca en la utilización de filtros de 
partículas a partir del 2005, mientras para el NOx con medidas internas al 
motor debería poder controlar para llegar a los límites.

A partir de Euro 5 se pretende bajar el límite de NOx a 2.0 g/kWh, este 
requiere también un pos tratamiento de los gases.
Un problema no solucionado actualmente, es la medición de las partículas en 
centésimas de gramos por hora kilovatio.  Este requiere el desarrollo de 
métodos de medición especialmente para medir nanopartículas. 

8.1.3 Desarrollo al Futuro

Según comentarios de B. Lange, vocero del parlamente europeo para las 
leyes de emisiones, se deben determinar las leyes para vehículos livianos y 
pesados.  Aciones concretas se requieren para el CO2.  La meta del 
parlamento para un valor promedio de todos los vehículos nuevos puestos en 
circulación de la clase M1 de 120 g/km a partir del 2005, hay un acuerdo sin 
sanciones entre la comisión y la ACEA (Asociación de Constructores de 
automóviles) de cumplir con el valor promedio de 140 g/km. a partir del 
2008.  Acuerdos idénticos con importadores no existen.

8.2 USA

8.2.1 Vehículos Livianos

8.2.1.1 Introducción
Los tiempos donde era suficiente indicar el ciclo y cuatro números para 
describir la norma actual de emisiones, son parte del pasado, tanto para ARB
(California, New York, Massachusetts, Maine y Vermont) como para la EPA.  
Con la introducción de valores promedio de la flota para emisiones de NMOG
en California a partir del 1994 y NOx en la EPA a partir del 2004, hay valores 
límites paralelos y estos son introducidos gradualmente. Esto hace todo más 
difícil y confuso.

Para tener una visión del desarrollo de los límites de emisiones (con una 
constante reducción) adjunto una comparación con la conocida norma 
US83/87 (CH:FAV) que es utilizada en muchos países.
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�x Ciclo: FTP 75

Norma CO [g/mi] HC [g/mi] NOx [g/mi] PM [g/mi]
Ninguna, Año de 
producción < 1970

48 5.4 2.1

(Europa)

US 83/87 3.4 0.41 1.0 0.6/0.2

8.2.1.2 Ambito ARB (California etc.) 
La implementación del programa LEV 2 fue establecida a partir del año 2004.
Los valores actuales para LEV 2 (FTP 75) son:

Program
a

Categorí
a

Durabilida
d

[mi]

NMOG
[g/mi

]

CO
[g/mi

]

NOx
[g/mi

]

HCHO
[g/mi

]

PM
[g/mi

]
  50,000 0.125 3.4 0.4 0.015 --

TLEV 100,000 0.156 4.2 0.6 0.018 0.08
  50,000 0.075 3.4 0.2 0.015 --

LEV 100,000 0.090 4.2 0.3 0.018 0.08
  50,000 0.040 1.7 0.2 0.008 --

E
S
T
A
N

D
A
R
D

ULEV 100,000 0.055 2.1 0.3 0.011 0.04
Válido para vehículos de pasajeros.

  50'000 0.075 3.4 0.05 0.015 --
LEV 120'000 0.090 4.2 0.07 0.018 0.01

  50'000 0.040 1.7 0.05 0.008 --
ULEV 120'000 0.055 2.1 0.07 0.011 0.01LE

V
 2

>
 2

0
0
4

SULEV 120'000 0.010 1.0 0.02 0.004 0.01
Válido para todo los Vehículos hasta 8500 lbs. peso total

�x NMOG- promedio de flota [g/mi]:

1999 2000 2001 2002 2003 2004
0.113 0.073 0.070 0.068 0.062 0.053

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
0.053 0.049 0.046 0.043 0.040 0.038 0.035

Observaciones:

�x El programa LEV-2 se realizará a partir del 2004 con 25% de ampliación 
anual por 25% a la flota

�x La prueba adicional SFTP es introducida escalonadamente a partir del 
2000.

�x Vehículos de la categoría TLEV, LEV, ULEV y SULEV se deben probar a 
50�qF (10�qC), una parte de los limites (CO, NOx) son idénticos a 
temperatura normal.

�x El programa LEV permite como opción una prueba de 150,000 millas, que 
será utilizada para el cálculo de la vida promedio de las flotas.

8.2.1.3 Ambito EPA
Los existentes, hasta 2003 validos límites  (Ciclo FTP 75) son:

Combu Durabilida NM OMHC OMNMH NMOG CO NOx PM
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s-tible d
[mi]

HC
[g/
mi]

E
[g/mi

]
(*)

CE
[g/mi]

(**)

[g/mi
]

[g/
mi]

[g/
mi]

[g/
mi]

  50,000 0.2
5

3.4 0.4 0.08
  Otto

100,000 0.3
1

4.2 0.6 0.10

  50,000 0.2
5

3.4 1.0 0.08
  Diesel

100,000 0.3
1

4.2 1.25 0.10

  50,000 0.41 0.25 3.4 0.4 0.08
Metano 100,000 -- 0.31 4.2 0.6 0.10

  *) ORGANIC MATERIAL HYDROCARBON EQUIVALENT

**) ORGANIC MATERIAL NON-METHANE HYDROCARBON EQUIVALENT

Por otra parte en forma paralela a la norma Tier 2, las autoridades en el 
estado de California también introdujeron reformas a los estándares LEV para 
ser aplicados a partir del año 2004 y con vigencia hasta el año 2010.  Estos 
nuevos estándares son llamados LEV II, y conllevan reducciones de hasta un 
75% en las emisiones con respecto a la norma LEV original.

El programa NLEV (National Low Emission Vehicle Program) se basa en 
acuerdos voluntarios entre 23 productores de los estados Connecticut, 
Delaware, District of Columbia, Maryland, New Hampshire, New Jersey, 
Pennsylvania, Rhode  Island y Virginia, de aplicar valores más bajos.  Estos se 
quieren introducir a partir del año/modelo 2001 para todo el ámbito del EPA.

�x NLEV-5,000 mi- Standard:

Tipo de vehículo Año/model
o

NMOG-
Valor 

promedio

NOx
[g/mi]

CO
[g/mi] 

1999 0.148 0.2 3.4
2000 0.095 0.2 3.4

LDV y LDT

(0-3750 lbs. LVW) a partir 
2001

0.075 0.2 3.4

1999 0.190 0.4 4.4
2000 0.124 0.4 4.4

LDT

(3751-5750 lbs. 
LVW)

a partir 
2001

1.100 0.4 4.4

La propuesta Tier 2 (a partir de 2004)

El primero de mayo, el Presidente Clinton presentó la propuesta de la EPA con 
nuevos valores para los vehículos hasta 8500 lbs. peso total, los cuales serán 
clasificados en las siguientes categorías:

LDV Vehículos de pasajeros de -�d 12 asientes
Light LDT (LLDT) LDT hasta 6000 lbs. peso total máximo
Heavy LDT (HLDT) LDT de 6001-8500 lbs. peso total máximo

Existen regulaciones adicionales para los vehículos “Clean Fuel”, los cuales a 
partir del año/modelo 1999, deberán ser introducidos en las ciudades donde 
los niveles de CO y Ozono son demasiado elevados.
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Los fabricantes tienen diferentes opciones llamadas "Bin" con valores 
diferentes para durabilidad de 50,000 o 120,000 millas a disposición.  La 
mezcla del "Bin" debe aplicar para cumplir con un promedio de flota de NOx 
de 0.07 g/mi según la norma Tier 2.

�x Light Duty Vehicle + Truck - Bins:

Durabilidad (prueba) 50,000 Millas:

Bin-Nr. NOx
[g/mi

]

NMOG
[g/mi

]

CO
[g/mi

]

HCHO
[g/mi]

PM
[g/mi

]

Corresponda:

7 0.14 0.1 3.4 0.015 --
6 0.11 0.075 3.4 0.015 --
5 0.05 0.075 3.4 0.015 -- LEV 2/LEV 50'000 mi
4 0.05 0.04 1.7 0.008 -- LEV 2/ULEV 50'000 mi

Durabilidad (prueba) 120,000 millas:

Bin-Nr. NOx
[g/mi

]

NMOG
[g/mi

]

CO
[g/mi

]

HCHO
[g/mi]

PM
[g/mi

]

Corresponda:

7 0.2 0.125 4.2 0.018 0.02
6 0.15 0.09 4.2 0.018 0.02
5 0.07 0.09 4.2 0.018 0.01 LEV 2/LEV 120'000 mi
4 0.07 0.055 2.1 0.011 0.01 LEV 2/ULEV 120'000 mi
3 0.04 0.07 2.1 0.011 0.01
2 0.02 0.01 2.1 0.004 0.01 �| SULEV
1 0 0 0 0 0 ZEV

Para todos los vehículos 2004-2006 (LDV/LLDT) resp. 2004-2008 (HLDT) que 
no cumplan con el estándar Tier 2  aplican las siguientes normas:

LDV/LDT:  NLEV Valores límites, el promedio de Flota de NOx no debe 
sobrepasar 0.30 g/mi.

HLDV:  Para estas categorías de vehículos existen valores temporales en 
forma de BINS para escoger.  A partir del 2004, con una participación de 25% 
y a partir del 2007 deberá cumplir en un 100%.  El valor promedio de flota de 
NOx para esta regulación transitoria es de 0.2g/mi.  Vehículos que no estén 
dentro de esta categoría aplican al límite del BIN No. 5.

�x HLDV Bins temporales:

Durabilidad (prueba)  50,000 Millas:

Bin-No. Nox
[g/mi

]

NMOG
[g/mi

]

CO
[g/mi

]

HCHO
[g/mi]

PM
[g/mi

]

Corresponda

5 0.4 0.16 3.4 0.015 --
4 0.2 0.14 3.4 0.015 --
3 0.14 0.125 3.4 0.015 --
2 0.05 0.075 3.4 0.015 -- LEV 2/LEV 50,000 mi
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Durabilidad (prueba)  120,000 Millas:

Bin-No. Nox
[g/mi

]

NMOG
[g/mi

]

CO
[g/mi

]

HCHO
[g/mi]

PM
[g/mi

]

Corresponda

5 0.6 0.23 4.2 0.018 0.06
4 0.3 0.18 4.2 0.018 0.06
3 0.2 0.156 4.2 0.018 0.02
2 0.07 0.09 4.2 0.018 0.01 LEV 2/LEV 120'000 mi
1 0 0 0 0 0 ZEV

Banking and Trading:   Si el valor promedio de NOx de la flota es menor 
que el valor fijado, se puede utilizar la diferencia como crédito para fechas 
posteriores (Banking) o puede ser vendido (Trading) a Productores o 
Importadores que no cumplen, este para LDV/LLDT a partir del 2001 y para 
HLDT a partir del 2004.
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9 Resumen de Normas para Motocicletas

9.1.1 Emisiones de Motocicletas

Evaluaciones de emisiones en Alemania, también en Suiza basándose tanto en 
la bibliografía como en mediciones, han demostrado que la tasa de las 
emisiones de hidrocarburos de las motocicletas especialmente con motores a 
dos tiempos son muy importantes. Por este motivo, el BUWAL junto con el 
UBA en el año 1994 han lanzado un programa de medición de las emisiones 
de motocicletas. A continuación nos referimos al informe final de ese 
programa de Marzo 1995.

Las mediciones fueron efectuadas en los laboratorios de la Ingenierurschule 
Biel (ISB) en Suiza y de Rheinisch-Westfalischer Technischer Überwachungs-
Vereins (RWTÜV) en Alemania. El análisis de los parques de motocicletas, la 
evaluación de los datos y el informe final fueron efectuados por el TÜV 
Rheinland. A continuación se demuestran los resultados más importantes de 
ese programa.

9.1.1.1 Parque y Muestra de Motocicletas para ensayos.
La flota de motocicletas tiene las siguientes categorías:
a) Motocicletas
b) Ciclomotores

Para las Motocicletas, se definieron los siguientes grupos: 

�x Motocicletas con motores de 2 tiempos

Grupo 1er. 2do. 3er.
Cilindrada < 50 cm3 > 50 cm3, antes 

FAV3
> 50 cm3, según 

FAV3

�x Motocicletas con motores de 4 tiempos

Grupo 1er. 2do 3er. 4to.
Cilindrada < 250 cm3, 

antes FAV
250 - 750 
cm3, antes 

FAV3

> 750 cm3, 
antes FAV3

Motocicletas 
según FAV3

Para los Ciclomotores, se definieron los siguientes grupos: 

a) Ciclomotores sin convertidor catalítico
b) Ciclomotores con convertidor catalítico

Estas diferenciaciones fueron efectuadas considerando la muestra de 
conducción que está definida por la potencia y el uso típico.
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Principalmente, tenemos que diferenciar la flota de motocicletas, las que 
tienen motores a dos y cuatro tiempos, también es necesario considerar las 
diferentes fases de la legislación relativa a las emisiones, que son las 
regulaciones ECE 40.  Según estas consideraciones, el parque de motocicletas 
fue dividido en los grupos que se presentan en la tabla 26 para Suiza.  Las 
cifras marcadas en gris son las más importantes dentro del parque 
automotriz.

Tabla 26:   Composición del parque de motocicletas en Suiza al 
30.9.1990

Norma antes y según 
ECE R 40

según FAV 3-1 Total

cilindrad
a

cantidad tasa cantidad tasa cantidad tasa

[cm³] [%] [%] [%]
2 tiempos

< 50 31.703 10,52 8.704 2,89 40.407 13,40
> 50 68.926 22,86 28.290 9,38 97.216 32,24
Total 100.629 33,38 36.994 12,27 137.623 45,65

4 tiempos
< 250 24.296 8,06 9.874 3,27 34.170 11,33
250-750 44.085 14,62 24.780 8,22 68.865 22,84
> 750 45.050 14,94 15.794 5,24 60.844 20,18
Total 113.431 37,62 50.448 16,73 163.879 54,35

Basándose en esa agrupación fue desarrollada la muestra de motocicletas y 
ciclomotores, según las tablas 27 y 28.

Tabla 27:  Muestra de motocicletas

Tipo cilindrada
[cm³]

potenci
a

[kW]

año kilometraj
e

norma convertido
r catalítico

2 tiempos, < 50 cm³
Honda AF 
01 Lead

50 s.i. 83 10.607 antes 
ECE R 

40

no

Honda 
Vision Met.

49 3 90 2.063 FAV 3-1 no

Suzuki TS 
50 XK

50 1 91 248 FAV 3-2 si, 2 vías
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Tipo cilindrada
[cm³]

potenci
a

[kW]

año kilometraj
e

norma convertido
r catalítico

2 tiempos, > 50 cm³
antes / según ECE R 40

Honda 
MBX 80

79 7 84 24.000 antes 
ECE R 

40

no

MZ TS 150 150 7 82 12.418 antes 
ECE R 

40

no

MZ ETZ 
250

249 13 85 13.844 antes 
ECE R 

40

no

Piaggio 
Vespa P 80 
X

79 5 73 k.A. antes 
ECE R 

40

no

Yamaha 
DT 80 LC 

78 7 84 22.520 antes 
ECE R 

40

no

Yamaha 
RD 250

245 20 76 42.200 antes 
ECE R 

40

no

Yamaha 
DT 125 LC

123 k.A. 87 25.590 ECE R 
40

no

según FAV 3
Piaggio 
Vespa LX 
125

123 6 125 7.094 FAV 3-2 si, 2 vías

Yamaha 
TZR 125

124 9 92 1.032 FAV 3-1 si, 2 vías

4 tiempos, antes/ segun ECE R 40
< 250 cm³

Honda CB 
250 Twin

245 20 71 140.000 antes 
ECE R 

40

no

250 - 750 cm³
Honda CB 
400 Twin

391 32 82 41.430 antes 
ECE R 

40

no

Honda VF 
500 F

498 k.A. 85 33.617 ECE 40 no

Yamaha 
SR 500

495 20 81 41.430 antes 
ECE R 

40

no

BMW R 
75/6

740 37 75 118.150 antes 
ECE R 

40

no



Iniciativa de Aire Limpio para Lima y Callao 75

Swisscontact Anexos
Límites Máximos Permisibles para vehículos nuevos y 

      usados, importados o fabricados para circular en el Perú  

Tipo cilindrada
[cm³]

potenci
a

[kW]

año kilometraj
e

norma convertido
r catalítico

> 750 cm³
BMW K 
100 RT

987 k.A. 85 12.503 ECE 40 no

Honda SC 
01

900 70 79 68.148 antes 
ECE R 

40

no

Kawasaki 
GPZ 900

901 74 85 98.000 antes 
ECE R 

40

no

Yamaha FJ 
1100

1097 k.A. 84 59.357 ECE 40 no

4 tiempos, según FAV 3
Honda
Spacy 125

125 7 k.A. 200 FAV 3-2 no

Honda 250 
CN

244 13 88 14.495 FAV 3-1 no

Honda CBR 
1000

998 53 89 12.084 FAV 3-2 ohne

Suzuki 750 
GSX R

748 54 89 25.000 FAV 3-1 no

Yamaha 
600 XT

595 28 89 14.689 FAV 3-1 no

Yamaha 
XVZ 1300

1.293 72 91 2.034 FAV 3-2 si, 2 vías

Tabla 28:  Muestra de ciclomotores

Con convertidor catalítico Sin convertidor catalítico
Pony 503 GTX Piaggio "SI" SIV 1
Alpa Turbo 503 ADV Piaggio Vespa Ciao
Puch Super Maxi LG2 (2 Fz.) Hercules MX 1
Puch Super Maxi Kat LG 1 (2 Fz.) Honda PA 50 M
Piaggio Ciao C7E 2
Piaggio "SI" SIV 1
Piaggio "SI" SIM 1

9.1.2 Programa de Ensayos 

Las mediciones de gases de escape fueron efectuadas en los siguientes ciclos:

�x FTP-75 (en frío después de un acondicionamiento de 12 hrs entre 20 y 30 
°C)

�x US-Highway
�x Ciclo Europeo Extraurbano “EUDC“ (European Extra Urban Driving Cycle)
�x Ciclo Europeo Urbano
�x Ralentí
Para las motocicletas con una cilindrada bajo los 50 cm³ fueron efectuados los 
siguiente ciclos:
�x Ciclo Europeo Urbano
�x Modo estacionario con 20 km/h, 30 km/h, 40 km/h, 50 km/h
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�x Ralentí

Tabla 28:   Datos de ciclos de pruebas

Promedio de 
velocidad

Ciclo Parte

km/h de segundo hasta 
segundo

19,0 Europa Urbano 0 780
41,5 FTP-75 0 505
26,0 FTP-75 506 1371
63,5 Europa Extraurbano 0 400
69,0 Highway 766 1020
84,8 Highway 1021 1276
79,8 Highway 1277 1530

107,0 Autobahn 0 437
115,0 Autobahn 438 736
139,0 Autobahn 737 1000

Para ciclomotores fueron efectuados los siguientes ciclos:
�x ECE 47 
�x Modo estacionario con 20 km/h, 30 km/h.
�x Modo estacionario con la velocidad máxima posible
�x Ralentí

9.1.3 Factores de Emisiones

9.1.3.1 Motocicletas
Los factores de emisiones se presentan en los cuadros 2.6 hasta 2.10 para 
motocicletas con motores a dos tiempos y cuatro tiempos para las diferentes 
cilindradas, como podemos ver las emisiones de CO de las motocicletas según 
ECE, 40 son parcialmente más altas que las emisiones de motocicletas según 
FAV 3 (ver el cuadro 2.6).  Las emisiones de hidrocarburos (ver el cuadro 2.7) 
de las motocicletas con motores a dos tiempos, son significativamente más 
altas que las mismas observadas en las motocicletas de cuatro tiempos.  De 
acuerdo a esto, las emisiones de NOX (ver el cuadro 2.8) y CO2 (ver el cuadro 
2.9) en las motocicletas con motores de cuatro tiempos son más altas. 

El consumo de combustible de las motocicletas según FAV 3 es más bajo que 
el de motocicletas según ECE 40.  Las motocicletas con una cilindrada > 750 
cm³ tienen el consumo de combustible más alto por razones de driving 
resistance, seguido por las motocicletas con cilindrada de 250 -750 cm³ y el 
grupo con cilindrada bajo 250 cm³ (ver el cuadro 2.10).

Los datos detallados para los factores de emisiones se muestran en las tablas 
29 y 30; la tabla 31 contiene una comparación de las emisiones en el ciclo 
urbano ECE, con los estándares vigentes según la regulación Suiza FAV 3-1.

Tabla 29: Factores de emisión y consumo de combustible para 
motocicletas con motores a cuatro tiempos

velocidad promedio 
[km/h]

19,0 26,0 41,5 63,5 69,0 79,8 84,8 107 115 139
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norma cilindra
da

C
O

antes / [g/h] < 250 
cm³

750 800 921 153
3

178
0

237
2

269
6

451
4

según [g/k
m]

39,5 30,8 22,2 24,1 25,8 29,7 31,8 42,2

ECE 40 [g/h] 250-750 
cm³

639 684 869 132
5

147
5

180
9

198
3

290
1

328
8

463
1

[g/k
m]

33,6 26,3 20,9 20,9 21,4 22,7 23,4 27,1 28,6 33,3

[g/h] > 750 
cm³

480 499 644 109
2

124
8

160
5

179
4

281
5

325
3

479
2

[g/k
m]

25,2 19,2 15,5 17,2 18,1 20,1 21,2 26,3 28,3 34,5

FAV 3-
1

[g/h] todos 239 250 294 517 622 883 103
0

188
1

226
5

366
5

[g/k
m]

12,6 9,6 7,1 8,1 9,0 11,1 12,2 17,6 19,7 26,4

H
C

antes / [g/h] < 250 
cm³

68,4 64,3 62,3 75,7 82,0 97,8 107 158

según [g/k
m]

3,60 2,47 1,50 1,19 1,19 1,23 1,26 1,48

ECE 40 [g/h] 250-750 
cm³

57,3 56,0 56,8 66,7 70,8 80,6 86,0 117 130 179

[g/k
m]

3,02 2,15 1,37 1,05 1,03 1,01 1,01 1,09 1,13 1,29

[g/h] > 750 
cm³

101 101 104 112 115 121 125 143 151 178

[g/k
m]

5,30 3,89 2,50 1,76 1,66 1,52 1,47 1,33 1,31 1,28

FAV 3-
1

[g/h] todos 29,4 29,0 30,3 37,3 40,0 46,3 49,8 68,9 77,3 107

[g/k
m]

1,55 1,12 0,73 0,59 0,58 0,58 0,59 0,64 0,67 0,77

N
Ox

antes / [g/h] < 250 
cm³

0,0 1,6 6,1 12,2 13,7 16,6 17,9 23,6

según [g/k
m]

0,00 0,06 0,15 0,19 0,20 0,21 0,21 0,22

ECE 40 [g/h] 250-750 
cm³

1,5 3,0 4,5 10,0 12,0 17,3 21,5 46,2 57,6 99,6

[g/k
m]

0,08 0,12 0,11 0,16 0,17 0,22 0,25 0,43 0,50 0,72

[g/h] > 750 
cm³

4,1 4,9 8,2 16,5 19,2 25,3 28,5 45,4 52,6 77,4

[g/k
m]

0,21 0,19 0,20 0,26 0,28 0,32 0,34 0,42 0,46 0,56

FAV 3-
1

[g/h] todos 2,9 4,0 8,4 18,8 22,1 29,6 33,5 54,1 62,7 92,5

[g/k
m]

0,15 0,16 0,20 0,30 0,32 0,37 0,40 0,51 0,55 0,67

C
O
2

antes / [g/h] < 250 
cm³

813 100
5

153
7

254
1

283
8

347
1

378
9

539
0



Iniciativa de Aire Limpio para Lima y Callao 78

Swisscontact Anexos
Límites Máximos Permisibles para vehículos nuevos y 

      usados, importados o fabricados para circular en el Perú  

según [g/k
m]

42,8 38,7 37,0 40,0 41,1 43,5 44,7 50,4

ECE 40 [g/h] 250-750 
cm³

190
0

200
0

233
1

327
7

365
0

453
8

502
1

772
2

891
2

131
74

[g/k
m]

100 76,9 56,2 51,6 52,9 56,9 59,2 72,2 77,5 94,8

[g/h] > 750 
cm³

311
5

321
7

366
6

483
5

522
4

609
8

655
5

897
8

100
05

135
80

[g/k
m]

164 124 88,3 76,1 75,7 76,5 77,3 83,9 87,0 97,7

FAV 3-
1

[g/h] todos 207
9

229
9

297
6

438
9

482
6

577
4

625
8

874
5

977
2

132
73

[g/k
m]

109 88,4 71,7 69,1 69,9 72,4 73,8 81,7 85,0 95,5

m
Kr

antes / [g/h] < 250 
cm³

764 787 987 161
7

183
8

234
4

261
3

406
4

según [g/k
m]

40,2 30,3 23,8 25,5 26,6 29,4 30,8 38,0

ECE 40 [g/h] 250-750 
cm³

107
4

107
1

120
8

174
0

193
5

238
8

263
1

396
1

453
9

658
6

[g/k
m]

56,5 41,2 29,1 27,4 28,0 29,9 31,0 37,0 39,5 47,4

[g/h] > 750 
cm³

130
5

134
8

156
5

216
1

236
4

282
1

306
1

434
2

488
7

679
3

[g/k
m]

68,7 51,8 37,7 34,0 34,3 35,4 36,1 40,6 42,5 48,9

FAV 3-
1

[g/h] todos 876 912 111
1

167
3

186
4

229
8

252
6

374
7

426
8

609
1

[g/k
m]

46,1 35,1 26,8 26,3 27,0 28,8 29,8 35,0 37,1 43,8

mKr: consumo de combustible

Tabla 30: Factores de emisiones y consumo de combustible para 
motocicletas con motores a dos tiempos, cilindrada > 50 cm³

velocidad promedio [km/h]
norma 19,

0
26,
0

41,
5

63,
5

69,
0

79,
8

84,
8

107

CO antes/según [g/h] 396 570 976 160
3

176
9

210
4

226
5

301
8

ECE 40 [g/km] 20,8 21,9 23,5 25,2 25,6 26,4 26,7 28,2
FAV 3 [g/h] 86,0 216 494 865 954 112

3
119
9

152
1

[g/km] 4,52 8,30 11,9 13,6 13,8 14,1 14,1 14,2
HC antes/según [g/h] 263 301 391 535 574 655 694 879

ECE 40 [g/km] 13,8 11,6 9,41 8,43 8,33 8,21 8,18 8,22
FAV 3 [g/h] 104 156 261 389 417 468 489 570

[g/km] 5,50 5,99 6,28 6,12 6,04 5,86 5,77 5,33
NOx antes/según [g/h] 0,45 0,48 1,10 3,33 4,14 5,99 6,98 12,4

ECE 40 [g/km] 0,02 0,02 0,03 0,05 0,06 0,08 0,08 0,12
FAV 3 [g/h] 0,87 1,09 2,15 4,97 5,91 8,03 9,14 15,1
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[g/km] 0,05 0,04 0,05 0,08 0,09 0,10 0,11 0,14
CO2 antes/según [g/h] 709 852 130

8
228
8

259
4

326
3

360
6

537
6

ECE 40 [g/km] 37,3 32,8 31,5 36,0 37,6 40,9 42,5 50,2
FAV 3 [g/h] 836 106

8
167
8

277
0

308
4

374
6

407
6

570
9

[g/km] 44,0 41,1 40,4 43,6 44,7 47,0 48,1 53,4
mKr antes/según [g/h] 676 843 127

6
203
7

225
4

271
0

293
6

405
0

ECE 40 [g/km] 35,6 32,4 30,7 32,1 32,7 34,0 34,6 37,8
FAV 3 [g/h] 409 598 103

1
168
6

185
7

219
9

236
2

311
5

[g/km] 21,5 23,0 24,9 26,5 26,9 27,6 27,9 29,1
MKR:  CONSUMO DE COMBUSTIBLE

Tabla 31: Comparación de emisiones en el ciclo Europeo Urbano con 
los límites según FAV 3-1 para motocicletas con motor a 
cuatro tiempos y cilindrada > 50 cm³

límite
FAV 3-1/3-

2

promedio 
medición

relativo a 
FAV 3-1

CO 13 15,6 20 %
HC 3 1,56 -48 %
NOx 0,3 0,17 -44 %

Bibliografía:
/2.1/ Ermittlung von Abgas-Emissionsfaktoren von Straßenfahrzeugen 
in der Schweiz
Teil 3 - Zweiräder
TÜV Rheinland Sicherheit und Umweltschutz GmbH
encargado por Bundesamtes für Umwelt, Wald und Landschaft, Bern, 
Suiza, Marzo 1995

Autor:   Frank Dursbeck
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10  Normas Oficiales Mexicanas para la Protección Ambiental

Control de Contaminación de Emisión de Ruido

Norma Oficial Mexicana
NOM-080-ECOL-1994

Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de medición.
(Publicada en el D.O.F. de fecha 13 de enero de 1995)

GABRIEL QUADRI DE LA TORRE, Presidente del Instituto Nacional de
Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracciones XXIV y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones I y VIII, 8o. 
fracciones I y VII, 36, 37, 155, 156, 171 y 173 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 38 fracción II, 40 fracción X, 
41, 43, 46, 47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
Primero y Segundo del Acuerdo mediante el cual se delega en el 
Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto 
Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en 
materia de vivienda y ecología, respectivamente, y 

CONSIDERANDO

Que la emisión de ruido proveniente de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación altera el bienestar del ser 
humano y el daño que le produce, con motivo de la exposición, depende de la 
magnitud y del número, por unidad de tiempo, de los desplazamientos 
temporales del umbral de audición. Por ello, resulta necesario establecer los 
límites máximos permisibles de emisión de este contaminante.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas 
oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto 
de norma oficial mexicana NOM-080-ECOL-1994, que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido de los vehículos automotores 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de medición, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 1994 con el 
objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité 
Consultivo. 

Que durante el plazo de noventa días (90) naturales contados a partir de la 
fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los 
análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, 
estuvieron a disposición del público para su consulta. 

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al 
proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité 
Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones 
procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto 
Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la 
Gaceta Ecológica, Volumen VI, número especial de Diciembre de 1994. 
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Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Protección Ambiental, en sesión de fecha 10 de noviembre del año en 
curso, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-080-ECOL-1994, QUE ESTABLECE LOS 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE RUIDO PROVENIENTE DEL 
ESCAPE DE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS Y TRICICLOS 
MOTORIZADOS EN CIRCULACION Y SU METODO DE MEDICION. 

Prefacio

1.  Objeto
Esta norma oficial mexicana establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de medición. 

2.  Campo de Aplicación 
La presente norma oficial mexicana se aplica a vehículos automotores de 
acuerdo a su peso bruto vehicular, y motocicletas y triciclos motorizados que 
circulan por las vías de comunicación terrestre, exceptuando los tractores 
para uso agrícola, trascabos, aplanadoras y maquinaria pesada para la 
construcción y los que transitan por riel. 

3.  Referencias 
NMX-AA-4O Clasificación de ruidos. 

NMX-AA-47 Sonómetros para usos generales. 

NMX-I-1O1/4 Terminología empleada en electroacústica. 

4.  Especificaciones

4.1. La emisión de ruido que producen los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados se obtiene midiendo el nivel 
sonoro. 

4.2. El equipo para medir el nivel sonoro de los vehículos automotores 
y triciclos motorizados será: 

4.2.1 Un sonómetro que cumpla con la norma vigente a que se 
refiere el punto 3 de esta norma, el cual deberá poseer un 
certificado oficial de calibración. 

4.2.2 Un calibrador piezoeléctrico o pistófono específico al 
sonómetro seleccionado. 

4.2.3 Un cable de extensión del micrófono del sonómetro con 
longitud mínima de 3 m. 

4.2.4 Un protector de micrófono contra viento. 

4.2.5 Un tripié para el micrófono o equipo receptor. 

4.2.6 Un tacómetro de pulsación con precisión de ± 5O rpm; (Para 
todo tipo de vehículo automotor se acepta el equipo incluido en el 
tablero de control). 
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4.2.6.1 Para el caso de motocicletas y triciclos motorizados el 
tacómetro de pulsación debe ser con precisión de ± 100 rpm 

4.3. El lugar de la medición a que se refieren los puntos 4.5.1, 4.6.1 y 
4.7.1 de esta norma, deberá tener recubierta la superficie del piso con 
asfalto, cemento u otro material duro y no deberán existir superficies 
reflejantes dentro de los tres metros del contorno perimetral del 
vehículo a medir, ya sean estos otros vehículos, paredes o techo.  (ver 
figura 1A). 

4.3.1 El lugar de la medición para vehículos automotores con peso 
bruto vehicular inferior a 3,000 kg deberá de estar libre de 
superficies reflejantes dentro del radio de tres metros de distancia 
de la salida final del escape de los gases. Los vehículos 
automotores de hasta 3,000 kg que tengan colocada lateralmente 
la salida final del escape de los gases deberán ser medidos 
conforme al lugar de medición especificado en el punto 4.3. (ver 
figura 1B). 

4.3.2 El lugar de medición para vehículos con peso bruto vehicular 
superior a 10,000 kg no deberá tener techo reflejante. 

4.4. Preparación del vehículo. 

4.4.1 El vehículo debe contar con el sistema de escape en buen 
estado de operación y libre de fugas. 

4.4.2. El vehículo deberá encontrarse a la temperatura normal de 
operación. 

4.5. Procedimiento para vehículos automotores que consumen 
gasolina, gas licuado de petróleo (Gas L.P.), gas natural u otros 
combustibles alternos. 

4.5.1 Con el vehículo estacionado en el lugar de la medición y el 
motor funcionando en marcha lenta en vacío, colocar el micrófono 
a una distancia de 1 m de la salida final del escape, formando un 
ángulo de 45° con el eje longitudinal del mismo y por la parte 
exterior del vehículo a una altura no inferior de 0.5 m del piso o 
conforme a la posición de la salida del escape con respecto al nivel 
de piso, como se indica en los Anexos 2A y 2B. 

4.5.2 Un observador desde la posición del conductor acelerará el 
motor del vehículo sin brusquedad hasta obtener 25OO rpm ± 1OO 
rpm y el otro observador registrará el nivel sonoro de esa 
condición. 

4.5.3 Repetir lo descrito en el punto 4.5.2 en dos ocasiones, 
registrando las lecturas en cada una de ellas (hasta un total de 3 
registros). 

4.5.4 En el caso de vehículos con dos o más salidas de escape, 
medir todas y cada una de ellas, ver Anexos 2A y 2B. 

4.6. Procedimiento para vehículos automotores que consumen diesel 
como combustible. 
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4.6.1 Con el vehículo estacionado en el lugar de la medición y el 
motor funcionando en marcha lenta en vacío, colocar el micrófono 
a una distancia de 1 m del orificio de la salida final de escape, 
formando un ángulo de 45° con el eje longitudinal del mismo y la 
parte exterior del vehículo a una altura no inferior de O.5 m del 
piso o conforme a la posición de la salida final del escape con 
respecto al nivel de piso, como se indica en los Anexos 2A y 2B. 

4.6.1.1 En escapes verticales, la altura del micrófono debe ser 
igual a la altura resultante de colocarlo a 45° y a un metro por 
encima de la salida final del escape, ver Anexo 2B. 

4.6.1.2 En escapes horizontales, la altura del micrófono debe 
ser de 0.5 m con respecto al piso. 

4.6.2 Una vez colocado el sonómetro en la posición indicada. (ver 
Anexos 2A y 2B), acelerar el motor del vehículo sin brusquedad, 
hasta que actúe el gobernador del mismo y registrar en 3 
ocasiones el nivel sonoro. 

4.7. Procedimiento para motocicletas y triciclos motorizados. 

4.7.1 Con el vehículo estacionado en el lugar de la medición y el 
motor funcionando en marcha lenta en vacío, colocar el micrófono 
a una distancia de 0.50 m de la salida final del escape, formando 
un ángulo de 45° con su eje longitudinal y a la altura del mismo 
respecto al nivel del piso, ver Anexos 2A y 2B. 

4.7.2 Un observador desde la posición del conductor acelerará el 
motor del vehículo sin brusquedad hasta obtener una aceleración 
que corresponda a las x/2 si x > 5000 rpm ó 3 x/4 si x < 5000 
rpm de la potencia máxima y el otro observador registrará el nivel 
sonoro de esa condición. 
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Donde:

X = Las revoluciones por minuto de máxima potencia 
especificadas por el fabricante.

4.7.3 Realizar la operación indicada en el punto 4.7.2 de esta 
norma, registrando las lecturas en cada una de ellas (hasta un 
total de 3 registros). 

4.8. Mediciones. 

4.8.1 Ajustar el sonómetro en integración rápida y en la 
ponderación "A". 

4.8.2 Calibrar el sonómetro, según lo indicado por el fabricante del 
equipo. 

4.8.3 El nivel sonoro de fondo, incluyendo los efectos de viento, 
que provenga de fuentes diferentes del vehículo que esté siendo 
medido, debe ser registrado inmediatamente antes y después de 
efectuar la medición del referido vehículo. Dicho registro se 
efectuará en tres ocasiones requiriéndose que el más alto sea de 
1O dB (A) inferior al registrado durante la medición del vehículo. 

4.8.4 Si lo especificado en el punto 4.8.3 de esta norma no se 
cumple, se debe posponer la medición del nivel sonoro del vehículo 
en tanto dichas condiciones no sean satisfechas. 

4.9. Los límites máximos permisibles de emisión de ruido para los 
vehículos automotores son: 

4.9.1 Los límites máximos permisibles de los automóviles, 
camionetas, camiones y tractocamiones son expresados en dB(A) 
de acuerdo a su peso bruto vehicular y son mostrados en la Tabla 
1 

TABLA 1

PESO BRUTO VEHICULAR
(Kg)

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES
dB(A)

Hasta 3,OOO 86

Más de 3,OOO
y hasta 1O,OOO

92

Más de 1O,OOO 99

4.9.2 Los límites máximos permisibles de motocicletas y triciclos 
motorizados son expresados en dB(A) de acuerdo a la capacidad de 
desplazamiento del motor medido en centímetros cúbicos y son 
mostrados en la Tabla 2. 

TABLA 2

Desplazamiento del Motor
en Centímetros Cúbicos

Límites Máximos Permisibles en
dB(A)
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Hasta 449 96

De 450 en adelante 99

5.  Cálculo y expresión de resultados

5.1. El nivel sonoro emitido por el vehículo será aquel que resulte del 
promedio aritmético del nivel mayor y del nivel menor de los tres 
registrados. 

5.2. En caso de vehículos con más de una salida de escape el valor a 
informar debe ser el que corresponda al resultado del tubo de escape 
con mayor nivel sonoro, indicándose cual fue. 

6.  Vigilancia 
6.1. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como los 
Gobiernos del Distrito Federal y de los Estados y en su caso de los 
Municipios, de acuerdo a su competencia se encargarán de vigilar el 
cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7.  Sanciones 
7.1. El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será 
sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

8.  Bibliografía

9.  Concordancia con normas internacionales
9.1. Esta norma oficial mexicana coincide parcialmente con la norma 
ISO 513O.  Acoustics-Measurement of noise emitted by stationary 
road vehicles-Survey method. 
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10. Vigencia

10.1. La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal a los quince días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
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Normas Oficiales Mexicanas
para la Protección Ambiental

Para Control de Contaminación de Emisión de Ruido

Norma Oficial Mexicana
NOM-080-ECOL-1994

Que establece los límites máximos permisibles de emisión de rusido 
proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de medición.

(Publicada en el D.O.F. de fecha 13 de enero de 1995)

Prefacio
En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:
- Secretaria de Desarrollo Social
- Instituto Nacional de Ecología
- Secretaria de Salud
- Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C. 
- Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y 

Tractocamiones, A.C.
- Sociedad Mexicana de Acústica
- Integración para la Cultura Ecológica y Ambiental, S.C. 
- Ingeniería Acústica Spectrum, S.A De C.V.

Definiciones

Calibrador acústico
El aparato el cual genera por una cavidad a través de un pequeño 
altavoz un nivel de presión acústica estable y conocido que es 
producido por un oscilador eléctrico.

Gobernador
El mecanismo que controla la inyección del combustible en motores 
diesel para evitar el incremento de rpm (revoluciones por minuto) por 
encima del máximo especificado.

Lugar de la medición
Es la instalación o local establecido por la autoridad competente o 
autorizado por ésta, en el que se llevará a cabo la medición del nivel 
sonoro proveniente de los vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circulación.
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Marcha lenta en vacío
Son las condiciones de prueba de un vehículo encendido sin 
aceleración. 

Micrófono
Es un instrumento mecano electrónico que traduce las señales 
acústicas aéreas en señales eléctricas. 

Motocicleta 
Es el vehículo automotor de dos ruedas que puede alcanzar una 
velocidad máxima de al menos de 24 Km/h sobre una superficie 
nivelada de pavimento. 

Nivel de presión acústica 
Es la relación entre la presión de un sonido cualquiera y una presión 
sonora de referencia. Equivale a diez veces el logaritmo decimal del 
cociente de los cuadrados de una presión acústica cualquiera y la de 
referencia que es de 2O micropascales ( 2O mPa). 

Nivel sonoro 
Es el nivel de presión acústica cuando se utiliza una red de 
ponderación o sea, el nivel de presión acústica ponderado por una 
curva. Se mide en dB, en ponderación A; es decir, dB (A). 

Nivel sonoro de fondo 
Es el nivel de presión acústica sopesado en ponderación "A", 
producido por todas las causas, excepto del vehículo automotor que 
pretenda medirse y que está presente en torno a dicho vehículo 
automotor durante el período de observación. 

Peso bruto vehicular 
El peso real del vehículo expresado en Kilogramos (Kg), sumado al de 
su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del 
fabricante y al de su tanque de combustible lleno. 

Pistófono 
Es el instrumento en el cual un pistón rígido puede estar animado de 
un movimiento alternativo de frecuencia y de amplitud conocidas, y 
que permite obtener una presión acústica conocida en una cámara de 
pequeñas dimensiones. 

Ruido
Todo sonido indeseable que moleste o perjudique a las 
personas. 

Sonómetro 
Es el aparato normalizado que comprende un micrófono, un 
amplificador, redes ponderables y un indicador de nivel, que se utiliza 
para la medida de niveles de ruido según especificaciones 
determinadas. 
Tacómetro 
Es el instrumento para medir la velocidad de rotación de un motor, 
medida en revoluciones por minuto (rpm). 
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Temperatura normal de operación 
Es la que alcanza el vehículo automotor después de operar en un 
período de 1O minutos. 

Triciclo motorizado 
El vehículo automotor de tres ruedas. 

Vehículo automotor 
El vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros que se 
utiliza en la vía pública, propulsado por su propia fuente motriz.

Vehículo en circulación 
El vehículo automotor que transita en la vía pública.
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